
1 
 

IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD 
EN EL TRABAJO SEGÚN EL DECRETO 1072 DE 2015 PARA LA EMPRESA 

CV SERVICIOS S.A.S 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DANILO VILLALBA ARIAS 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

FUNDACIÓN UNIVERSIDAD DE AMÉRICA 
FACULTAD DE INGENIERÍAS 

PROGRAMA DE INGENIERÍA INDUSTRIAL 
BOGOTÁ D.C. 

2019 



2 
 

 

IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD 
EN EL TRABAJO SEGÚN EL DECRETO 1072 DE 2015 PARA LA EMPRESA 

CV SERVICIOS S.A.S 

 

 

 

 

 

Proyecto integral de grado para optar el título de 
INGENIERO INDUSTRIAL 

 

 

 

 

 

DANILO VILLALBA ARIAS 

 

 

 

 

 

 

FUNDACIÓN UNIVERSIDAD DE AMÉRICA 
FACULTAD DE INGENIERÍAS 

PROGRAMA DE INGENIERÍA INDUSTRIAL 
BOGOTÁ D.C. 

2019 



3 

    NOTA DE ACEPTACIÓN 

 

    ________________________________ 

    ________________________________  

    ________________________________ 

    ________________________________  

    ________________________________ 

    ________________________________  

 

 

 

 

 

________________________________ 
Jurado 1 Ing. John Álvaro Romero  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

________________________________ 
Jurado 2 Ing. Jaime G. Rodríguez 

 
  
 
 
 
 
 
 
 

BOGOTÁ D.C., Agosto de 2019 



4 

DIRECTIVAS DE LA UNIVERSIDAD 

 

 

Presidente Institucional y Rector del Claustro  
 
 

Dr. Mario Posada García - Peña 
 
 

Vicerrector de Desarrollo y Recursos Humanos  
 
 

Dr. Luis Jaime Posada García-Peña 
 
 

Vicerrectora Académica y de Posgrado  
 
 

Dr. Ana Josefa Herrera Vargas 
 
 

Decano Facultad de Ingenierías 
 
 

Ing. Julio Cesar Fuentes Arismendi 
 
 

Director programa de Ingeniería Industrial   
 
 

Ing. Julio Aníbal Moreno Galindo  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



5 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Las directivas de la Universidad de América, los jurados calificados y el cuerpo de 
docentes, no son responsable por los criterios e ideas expuestas en el presente 
documento. Estos corresponden únicamente al autor.  



6 

DEDICATORIA 

Este trabajo de grado va dedicado a Dios por darme fortaleza, conocimiento y 
permitirme cumplir este sueño de alcanzar uno de mis objetivos propuestos. A mis 
padres Coronado Villalba y Diana Arias quienes me brindaron todo su apoyo, 
comprensión y amor constante durante este proceso, que dieron su mayor 
esfuerzo para que yo pudiera ser un profesional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



7 

CONTENIDO 

 
      

pág. 

  
RESUMEN 19 

  
INTRODUCCIÓN 21 

  
1. DIAGNOSTICO 22 

1.1 OBJETIVO 22 

1.2 CRITERIOS 22 

1.3 ALCANCE 22 

1.4 METODOLOGÍA 22 

1.5 DESARROLLO 23 

1.5.1 entrevista 23 

1.5.2 encuesta 24 

1.6 RESULTADOS 26 

  
2. MATRIZ LEGAL 28 

  
3. MAPA DE PROCESOS 30 

  
4. MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS, EVALUACIÓN Y 
VALORACIÓN DE RIESGOS 

32 

4.1 OBJETIVO 32 

4.2 ALCANCE 32 

4.3 RESPONSABILIDADES 32 

4.4 METODOLOGÍA 33 

4.4.1 Identificación de peligros 33 

4.4.2 Evaluación y valoración de riesgos 38 

  
5. ROLES Y RESPONSABILIDADES 44 

5.1 ORGANIGRAMA 44 

5.2 ROLES Y RESPONSABILIDADES 44 

5.3 PLAN DE EMERGENCIA  48 

  
6. POLÍTICA Y OBJETIVOS 49 

6.1 POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 49 

6.2 OBJETIVOS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 49 

  
7. PLAN DE IMPLEMENTACIÓN 52 

  



8 

8. PLAN DE SENSIBILIZACIÓN 54 

8.1 OBJETIVO 54 

8.2 ALCANCE 54 

8.3 ACTIVIDADES 54 

8.4 DESARROLLO 55 

8.5 RESULTADOS 56 

  
9. FORMACIÓN AL PERSONAL 57 

9.1 OBJETIVO 57 

9.2 ALCANCE 57 

9.3 ACTIVIDADES 57 

9.4 DESARROLLO 58 

9.5 RESULTADOS 58 

  
10. ESTRUCTURA DOCUMENTAL 60 

  
11. INDICADORES. 64 

11.1 INDICADORES DE ESTRUCTURA 64 

11.2 INDICADORES DE PROCESO 68 

11.3 INDICADORES DE RESULTADOS 72 

  

12. MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y EVALUACIÓN 78 

  
13. IMPLEMENTAR EL SG-SST 81 

  
14. AUDITORIA INTERNA 85 

14.1 OBJETIVO 86 

14.2 ALCANCE 86 

14.3 AUDITOR 87 

14.4 MÉTODO 87 

14.5 DESARROLLO 87 

14.6 RESULTADOS 88 

  
15. PLAN DE ACCIÓN 90 

  
16. ESTUDIO FINANCIERO. 92 

16.1 COSTOS DE LA IMPLEMENTACIÓN SG-SST 92 

16.2 RESULTADO 95 

  
17. CONCLUSIONES 97 



9 

  
18 RECOMENDACIONES 99 

  
BIBLIOGRAFÍA 100 

  
ANEXOS 102 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 



10 

LISTA DE TABLAS 

 

pág. 

  Tabla 1. Resultados de la entrevista 23 

Tabla 2. Promedio resultado de la encuesta 24 

Tabla 3. Niveles de riesgo de CV SERVICIOS S.A.S 42 

Tabla 4. Resultados del  cuestionario del plan de formación 59 

Tabla 5. Costos de implementación 92 

Tabla 6. Proyección del IPC 93 

Tabla 7. Proyección de presupuesto 93 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



11 

LISTA DE CUADROS 

 
pág. 

  Cuadro 1. Escala de calificación para la encuesta 25 

Cuadro 2. Peligros administrativos 36 

Cuadro 3. peligros operativos 37 

Cuadro 4. Determinación del nivel de deficiencia 39 

Cuadro 5. Determinación del nivel de exposición 39 

Cuadro 6. Significado de los diferentes niveles de probabilidad 40 

Cuadro 7. Determinación del nivel de consecuencia 41 

Cuadro 8. Determinación del nivel de riesgo 41 

Cuadro 9. Significado del nivel de riesgo 42 

Cuadro 10. Funciones del Vigía 46 

Cuadro 11. Funciones del comité de convivencia 46 

Cuadro 12. Funciones de los empleados 47 

Cuadro 13. Funciones del gerente 47 

Cuadro 14. plan de implementación 53 

Cuadro 15. Actividades de sensibilización 54 

Cuadro 16. Cronograma de actividades de formación 58 

Cuadro 17. Códigos de documentación 63 

Cuadro 18. Indicadores de estructura del SG-SST 66 

Cuadro 19. Indicadores de proceso del SG-SST 70 

Cuadro 20. Indicadores de resultado del SG-SST 73 

Cuadro 21 Medidas de prevención  81 

Cuadro 22. Fases para la implementación del SG-SST 82 

Cuadro 23. Cronograma de auditoria 87 

Cuadro 24. Registro de no conformidades 88 

Cuadro 25. Plan de acciones correctivas 90 

  

  

  

  
 

 

 

 



12 

LISTA DE GRÁFICAS 

 
pág.  

  Gráfica 1. Resultado de la entrevista 24 

Gráfica 2. Promedio resultados de la encuesta 26 

Gráfica 3. Peligros administrativos 36 

Gráfica 4. Peligros operativos 37 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



13 

LISTA DE FIGURAS 

 
Pág. 

  Figura 1. Mapa de procesos 31 

Figura 2. Organigrama que tenía la empresa 44 

Figura 3. Organigrama propuesto 45 

Figura 4. Estructura documental del SG-SST 60 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



14 

LISTA DE IMÁGENES 

 
pág. 

  Imagen 1. Actividades para identificar los peligros, evaluar y controlar 
los riesgos 35 

Imagen 2. Sensibilización del personal 55 

Imagen 3. Encabezado de la documentación de CV SERVICIOS S.A.S 62 
Imagen 4. Pie de página de la documentación de CV SERVICIOS 
S.A.S 72 

Imagen 5. Etiqueta de sustancias químicas 80 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



15 

LISTA DE ANEXOS 

 
pág. 

  Anexo A. Lista de chequeo  102 

Anexo B. Encuesta a los trabajadores 107 

Anexo C. Matriz legal 109 
Anexo D. Matriz de identificación de peligros, evaluación y valoración 
de riesgos 111 

Anexo E. Solicitud a la ARL 113 

Anexo F. Aprobación del organigrama propuesto 115 

Anexo G. Roles y responsabilidades 117 

Anexo H. Plan de emergencias 123 

Anexo I. Política que tenía la empresa 136 

Anexo J. Política propuesta por el autor 138 

Anexo K. Folleto de sensibilización 140 

Anexo L. Listado asistencia sensibilización  143 

Anexo M. Certificado de formación del responsable SG-SST 145 

Anexo N. Listado de asistencia del plan de formación 147 

Anexo Ñ. Formato de evaluación al plan de formación 149 

Anexo O. Procedimiento de control de documentos 151 

Anexo P. Procedimiento de control de registros 158 

Anexo Q. Procedimiento de auditoria interna 163 

Anexo R. Hoja de vida del auditor 168 

Anexo S. Licencia del auditor 178 

Anexo T. Informe de auditoría interna 181 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



16 

GLOSARIO 

A continuación se evidenciaran los conceptos básicos para la Implementación de 
un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, definidos en el 
Decreto 1072 de 2015.  

ACCIÓN CORRECTIVA: acción tomada para eliminar la causa de una no 
conformidad detectada u otra situación no deseable.  

ACCIÓN DE MEJORA: acción de optimización del Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), para lograr mejoras en el desempeño 
de la organización en la seguridad y la salud en el trabajo de forma coherente con 
su política.  

ACCIÓN PREVENTIVA: acción para eliminar o mitigar la(s) causa(s) de una no 
conformidad potencial u otra situación potencial no deseable.  

ACTIVIDAD NO RUTINARIA: actividad que no forma parte de la operación normal 
de la organización o actividad que la organización ha determinado como no 
rutinaria por su baja frecuencia de ejecución.  

ACTIVIDAD RUTINARIA: actividad que forma parte de la operación normal de la 
organización, se ha planificado y es estandarizarle.  

ALTA DIRECCIÓN: persona o grupo de personas que dirigen y controlan una 
empresa.  

AMENAZA: peligro latente de que un evento físico de origen natural, o causado, o 
inducido por la acción humana de manera accidental, se presente con una 
severidad suficiente para causar pérdida de vidas, lesiones u otros impactos en la 
salud, así como también daños y pérdidas en los bienes, la infraestructura, los 
medios de sustento, la prestación de servicios y los recursos ambientales.  

AUTORREPORTE DE CONDICIONES DE TRABAJO Y SALUD: proceso 
mediante el cual el trabajador o contratista reporta por escrito al empleador o 
contratante las condiciones adversas de seguridad y salud que identifica en su 
lugar de trabajo.  

CENTRO DE TRABAJO: se entiende por Centro de Trabajo a toda edificación o 
área a cielo abierto destinada a una actividad económica en una empresa 
determinada.  

CICLO PHVA: procedimiento lógico y por etapas que permite el mejoramiento 
continúo a través de los siguientes pasos:   

 Planificar: se debe planificar la forma de mejorar la seguridad y salud de los 
trabajadores, encontrando qué cosas se están haciendo incorrectamente o se 
pueden mejorar y determinando ideas para solucionar esos problemas.  
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 Hacer: implementación de las medidas planificadas.  
 

 Verificar: revisar que los procedimientos y acciones implementados están 
consiguiendo los resultados deseados.  

 

 Actuar: realizar acciones de mejora para obtener los mayores beneficios en la 
seguridad y salud de los trabajadores.  

CONDICIONES DE SALUD: el conjunto de variables objetivas y de autorreporte 
de condiciones fisiológicas, psicológicas y socioculturales que determinan el perfil 
sociodemográfico y de morbilidad de la población trabajadora.  

CONDICIONES Y MEDIO AMBIENTE DE TRABAJO: aquellos elementos, agentes 
o factores que tienen influencia significativa en la generación de riesgos para la 
seguridad y salud de los trabajadores quedan específicamente incluidos en esta 
definición, entre otros: a) Las características generales de los locales, 
instalaciones, máquinas, equipos, herramientas, materias primas, productos y 
demás útiles existentes en el lugar de trabajo; b) Los agentes físicos, químicos y 
biológicos presentes en el ambiente de trabajo y sus correspondientes 
intensidades, concentraciones o niveles de presencia; c) Los procedimientos para 
la utilización de los agentes citados en el apartado anterior, que influyan en la 
generación de riesgos para los trabajadores y; d) La organización y ordenamiento 
de las labores, incluidos los factores ergonómicos o biomecánicos y psicosociales. 

DESCRIPCIÓN SOCIODEMOGRÁFICA: perfil sociodemográfico de la población 
trabajadora, que incluye la descripción de las características sociales y 
demográficas de un grupo de trabajadores, tales como: grado de escolaridad, 
ingresos, lugar de residencia, composición familiar, estrato socioeconómico, 
estado civil, raza, ocupación, área de trabajo, edad, sexo y turno de trabajo.  

EFECTIVIDAD: logro de los objetivos del Sistema de Gestión de la Seguridad y 
Salud en el Trabajo con la máxima eficacia y la máxima eficiencia.  

EFICACIA: es la capacidad de alcanzar el efecto que espera o se desea tras la 
realización de una acción.  

EFICIENCIA: relación entre el resultado alcanzado y los recursos utilizados.  

EMERGENCIA: es aquella situación de peligro o desastre o la inminencia del 
mismo, que afecta el funcionamiento normal de la empresa. Requiere de una 
reacción inmediata y coordinada de los trabajadores, brigadas de emergencias y 
primeros auxilios y en algunos casos de otros grupos de apoyo dependiendo de su 
magnitud.  
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EVALUACIÓN DEL RIESGO: proceso para determinar el nivel de riesgo asociado 
al nivel de probabilidad de que dicho riesgo se concrete y al nivel de severidad de 
las consecuencias de esa concreción.  

EVENTO CATASTRÓFICO: acontecimiento imprevisto y no deseado que altera 
significativamente el funcionamiento normal de la empresa, implica daños masivos 
al personal que labora en instalaciones, parálisis total de las actividades de la 
empresa o una parte de ella y que afecta a la cadena productiva, o genera 
destrucción parcial o total de una instalación.  

IDENTIFICACIÓN DEL PELIGRO: proceso para establecer si existe un peligro y 
definir las características de este.  

INDICADORES DE ESTRUCTURA: medidas verificables de la disponibilidad y 
acceso a recursos, políticas y organización con que cuenta la empresa para 
atender las demandas y necesidades en Seguridad y Salud en el Trabajo.  

INDICADORES DE PROCESO: medidas verificables del grado de desarrollo e 
implementación del SG-SST.  

INDICADORES DE RESULTADO: medidas verificables de los cambios 
alcanzados en el periodo definido, teniendo como base la programación hecha y la 
aplicación de recursos propios del programa o del sistema de gestión.  

MATRIZ LEGAL: es la compilación de los requisitos normativos exigibles a la 
empresa acorde con las actividades propias e inherentes de su actividad 
productiva, los cuales dan los lineamientos normativos y técnicos para desarrollar 
el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), el cual 
deberá actualizarse en la medida que sean emitidas nuevas disposiciones 
aplicables.  

MEJORA CONTINUA: proceso recurrente de optimización del Sistema de Gestión 
de la Seguridad y Salud en el Trabajo, para lograr mejoras en el desempeño en 
este campo, de forma coherente con la política de Seguridad y Salud en el Trabajo 
(SST) de la organización.  

NO CONFORMIDAD: no cumplimiento de un requisito. Puede ser una desviación 
de estándares, prácticas, procedimientos de trabajo, requisitos normativos 
aplicables, entre otros.  

PELIGRO: fuente, situación o acto con potencial de causar daño en la salud de los 
trabajadores, en los equipos o en las instalaciones.   

POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO: es el compromiso de la 
alta dirección de una organización con la seguridad y la salud en el trabajo, 
expresadas formalmente, que define su alcance y compromete a toda la 
organización.  
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REGISTRO: documento que presenta resultados obtenidos o proporciona 
evidencia de las actividades desempeñadas.  

RENDICIÓN DE CUENTAS: mecanismo por medio del cual las personas e 
instituciones informan sobre su desempeño.  

REVISIÓN PROACTIVA: es el compromiso del empleador o contratante que 
implica la iniciativa y capacidad de anticipación para el desarrollo de acciones 
preventivas y correctivas, así como la toma de decisiones para generar mejoras en 
el SG-SST.  

REVISIÓN REACTIVA: acciones para el seguimiento de enfermedades laborales, 
incidentes, accidentes de trabajo y ausentismo laboral por enfermedad.  

REQUISITO NORMATIVO: requisito de seguridad y salud en el trabajo impuesto 
por una norma vigente y que aplica a las actividades de la organización. RIESGO: 
combinación de la probabilidad de que ocurra una o más exposiciones o eventos 
peligrosos y la severidad del daño que puede ser causada por estos.  

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO: la SST es la disciplina que trata de la 
prevención de las lesiones y enfermedades causadas por las condiciones de 
trabajo, y de la protección y promoción de la salud de los trabajadores. Tiene por 
objeto mejorar las condiciones y el medio ambiente de trabajo, así como la salud 
en el trabajo, que conlleva la promoción y el mantenimiento del bienestar físico, 
mental y social de los trabajadores en todas las ocupaciones. (Decreto 1443 de 
2014, art. 3)  

SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO: el 
(SGSST) consiste en el desarrollo de un proceso lógico y por etapas, basado en la 
mejora continua y que incluye la política, la organización, la planificación, la 
aplicación, la evaluación, la auditoría y las acciones de mejora con el objetivo de 
anticipar, reconocer, evaluar y controlar los riesgos que puedan afectar la 
seguridad y la salud en el trabajo.  

VALORACIÓN DEL RIESGO: consiste en emitir un juicio sobre la tolerancia o no 
del riesgo estimado. 
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RESUMEN 

El objetivo de este trabajo de grado es la implementación del Sistema de Gestión 
de la Seguridad y Salud en el Trabajo de conformidad con las exigencias del 
Decreto 1072 de 2015, la Resolución 1111 de 2017 y la nueva Resolución 0312 de 
2019 en la empresa CV SERVICIOS S.A.S ubicada en el pueblo de Puerto Boyacá 
(Boyacá) cuya actividad principal es la recolección de residuos sólidos en los 
campos petroleros de Mansarovar Energy LTDA. Esto con el fin de minimizar los 
peligros y riesgos a los que se encuentran expuestos los trabajadores y asi poder 
mitigar accidentes e incidentes laborales teniendo espacios de trabajo seguro y un 
ambiente laboral adecuado para los trabajadores. 

Esta implementación inicia con el diagnostico donde se utiliza una lista de 
chequeo el cual sirvió para medir el porcentaje de cumplimiento frente al SG-SST 
que fue de 5% (Bajo), con base en el diagnostico se actualizo la política de 
seguridad y los objetivos ya que la política que había no evidenciaba el 
compromiso de la alta dirección con los trabajadores en SST, posteriormente se 
elabora una matriz de requisitos legales para identificar el marco normativo con el 
que debe cumplir la empresa, acorde a su naturaleza, se elaboró la matriz de 
identificación de peligros, valoración y mitigación de riesgos con el fin de conocer 
cuáles son los peligros a los que están expuesto los trabajadores y que los 
trabajadores conozcan como mitigarlos. 

Se elaboró un plan de mejoramiento en el que se elabora un cronograma con las 
actividades necesarias para la implementación del SG-SST, en estas actividades 
se dieron capacitaciones de sensibilizar y formar el personal, se definieron los 
indicadores del sistema para realizar un seguimiento y medición de la gestión. 

Se realizó la auditoria interna con el fin de evaluar el cumplimiento de la 
implementación del sistema que dio como resultado 61% de cumplimiento, 
teniendo en cuenta la auditoria interna se realizó el plan de acciones correctivas 
para que la empresa tenga en cuenta y asi darle cumplimiento a las no 
conformidades encontradas. 

Finalmente se realiza un estudio financiero en el que se describen los costos de la 
implementación, su proyección para los próximos 4 años y los beneficios que ésta 
trae. 

PALABRAS CLAVE  

Matriz de identificación de peligro, política de SST, auditoria, mejora continua. 
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INTRODUCCIÓN 

Hoy en día la implementación del SG-SST en las empresas es una necesidad y 

una obligación donde los empleadores deben brindar a todos los trabajadores un 

ambiente laboral adecuado que tenga garantías en Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

Al implementar un SG-SST en la empresa se va a tener una mejor prevención de 

los factores de riesgo laborales, los empleados van a tener una mejor 

capacitación para identificar donde hay un riesgo y poder controlarlo cuando 

pueda causar alguna lesión o enfermedad, esto propicia un mejor clima laboral, al 

ser una empresa contratista de servicios petroleros tendrá más opciones para 

ganarse una licitación pues le dará más prestigio a su empresa y los empleados 

tendrán más tranquilidad al sentirse que su seguridad y sus vidas les importa a la 

empresa. 

El objetivo de este trabajo de grado es implementar el SG-SST en la empresa CV 

SERVICIOS S.A.S donde se aplicaran todas las herramientas aprendidas como 

Ingeniero Industrial. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



22 

1. DIAGNÓSTICO 

Se hace un análisis que muestre la situación actual del cumplimiento del SG-SST 
en la empresa CV SERVICIOS S.A.S. y con base en este diagnóstico trabajar con 
respecto al Capítulo 6 del Decreto 1072 del 2015 y en el Capítulo 1de la 
Resolución 0312 del 2019, que es para empresas que tienen menos de 10 
trabajadores. 

1.1 OBJETIVO 

Determinar el cumplimiento de CV SERVICIOS S.A.S. con los requisitos 
establecidos en el Decreto 1072 del 2015 y la Resolución 0312 del 13 de febrero 
de 2019. 
 
1.2 CRITERIOS 
 

 Decreto 1072 de mayo 2015; por el cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector de Trabajo. 
 

 Decreto 052 de 2017, por medio del cual se modifica el artículo 2.2.4.6.37. del 

Decreto 1072 de 2015 Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo. 

 

 Resolución 1111 de marzo 2017; por la cual se definen los Estándares 
Mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo para 
empleadores y contratantes. 

 

 Resolución 0312 del 13 de febrero del 2019; por la cual se definen los 
Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo. 

1.3 ALCANCE 

Aplica a todos los procesos de la empresa. 

1.4 METODOLOGÍA  

Se realiza una entrevista al gerente de la empresa, quien es el que más conoce 
los procesos y el estado actual, para esta entrevista se utilizara como herramienta 
una lista de chequeo donde se revisara los aspectos más importantes de la 
empresa con respecto al SG-SST y se realizó una encuesta a los trabajadores 
constantes de la empresa, para esta encuesta se utilizó como herramienta un 
cuestionario de 10 preguntas donde se evaluó que perspectiva tienen los 
trabajadores con la empresa en SST. 
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La empresa cuenta con 7 empleados constantes, que son 2 recolectoras de 
basura, 1 conductor, 1 técnico en HSE, 1 asistente administrativo, 1 técnico 
ambiental y 1 obrero, cuando la empresa le aprueban contratos nuevos hace 
contrato y despido, la empresa no tiene organigrama. 
 
1.5 DESARROLLO 

 Se obtuvo una cita con el gerente de la empresa y se entrevistó y con permiso de 
él se aplicaron siete encuestas a los trabajadores permanentes de la empresa. 

1.5.1 Entrevista. Se realizó una entrevista al gerente general acompañado con la 
HSE de la empresa CV SERVICIOS quienes son las personas que mejor conocen 
la parte de seguridad y salud en el trabajo, la entrevista fue realizada con base en 
el decreto 1072 del 2015, para medir el cumplimiento del decreto anteriormente 
mencionado. 

Para esta entrevista se creó una lista de chequeo para saber cómo está la 
empresa teniendo en cuenta los artículos del Capítulo 6 del decreto 1072 del 
2015, se hace una comparación y se mide el porcentaje de cumplimiento. 

Se utilizó el formato estándares mínimos del sistema de gestión de la seguridad y 
salud para empleadores y contratantes v3 de la Resolución 1111 del 2017 para 
hacer la lista de chequeo, los resultados se muestran en la Grafica 1 y en la 
tabla1.  

Se desarrolló una tabla con los resultados de la lista de chequeo (Ver Anexo A) 
para conocer con más detalle del estado actual de la empresa (Ver Tabla 1), se 
tomaron cuatro estados en los que puede estar la empresa y en qué porcentaje se 
encuentra (No sabe, está definido de forma verbal, está documentado, pero no 
implementado y está documentado e implementado). 

      Tabla 1. Resultados de la entrevista. 

Criterio No sabe 
Está definido 

de forma 
verbal  

Está 
documentado 

pero no 
implementado 

Está 
documentado 

e 
implementado 

Total 
preguntas 

Total 16 16 6 2 40 

Resultado 
entrevista 

40% 40% 15% 5% 100% 

      Fuente: elaboración propia. 
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En la gráfica 1 se muestran los resultados de la lista de chequeo que se 
encuentran en la tabla 1 donde se muestran en que porcentaje se encuentra cada 
criterio evaluado tomando como referencia un total del 100% de cumplimiento. 

  Grafica 1. Resultado de la entrevista. 

 

           Fuente: elaboración propia. 

1.5.2 Encuesta. Se ha realizado una encuesta a todos los empleados de la 
empresa CV SERVICIOS (Ver Anexo B) como herramienta metodológica, con el 
fin de complementar la información recolectada en la entrevista y así determinar el 
estado en el que se encuentra la empresa con las normas que exige el Decreto 
1072 del 2015, esta encuesta también nos sirve para medir el conocimiento de los 
trabajadores. Los empleados a los que se les realizo la encuesta son los que 
trabajan constantemente. 

Debido a que CV SERVICIOS es una microempresa y solo tiene 7 trabajadores 
constantes no se hará un muestreo y la encuesta se le aplicará a todo el personal.  

El cuestionario será clasificado en qué nivel de acuerdo se encuentra el trabajador 
con respecto al SG-SST, la calificación será del 1 al 5 (Ver Cuadro 1), siendo 1 el 
número de menor desacuerdo y 5 el número de mayor acuerdo, estas 
calificaciones fueron tomadas con base a la escala de Likert. 

 

 

 

40% 

40% 

15% 

5% 

Resultado entrevista 

No sabe Esta definido de forma verbal

Esta documentado pero no implementado Esta documentado e implementado
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                    Cuadro 1. Escala de calificación para la encuesta 

Calificación Descripción 

1 Totalmente en desacuerdo 

2 En desacuerdo 

3 Ni de acuerdo, ni en desacuerdo 

4 De acuerdo 

5 Totalmente en acuerdo 

              Fuente: elaboración propia. 

En la tabla 2 y grafica 2 se muestra el promedio de las respuestas obtenidas en 
las 7 encuestas realizadas a los trabajadores de CV SERVICIOS. 

                                              Tabla 2. Promedio resultado de la encuesta. 

Preguntas Promedio 

1 2,86 

2 2,43 

3 2,14 

4 2,86 

5 3,43 

6 3,43 

7 3,57 

8 4,14 

9 4,29 

10 4,00 

                                               Fuente: elaboración propia. 
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             Grafica 2. Promedio resultado de la encuesta 

 

             Fuente: elaboración propia. 

1.6 RESULTADOS 

De acuerdo a las calificaciones obtenidas en el desarrollo del diagnóstico, se 
exponen los resultados obtenidos por los tres métodos evaluados para la 
obtención de información y se mencionan los aspectos a evaluar más importantes. 

En los resultados obtenidos en la Tabla 1 y Grafica 1 se evidencia una falta de 
conocimiento acerca de la implementación del SG-SST del 40%, se evidencio que 
no se tiene un documento con un plan de prevención, preparación y respuestas 
ante emergencias, no se tiene un plan de sensibilización y formación, en 
consecuencia, no se realiza inducción y re inducción, no se tiene estadísticas 
sobre las enfermedades y la accidentalidad de los trabajadores, no se han definido 
los indicadores del SG-SST, no hay programas de vigilancia epidemiológica solo 
se implementó en el año 2017 y no se volvió a actualizar no se tiene ninguna 
señalización en las instalaciones de la empresa y no están documentados todos 
los procesos y actividades que realiza la empresa. 

Está definido de forma verbal con un 40 % de las exigencias del Decreto 1072 del 
2015, la estructura documental, la matriz de identificación de peligros, evaluación y 
valoración de riesgos no está actualizada a las actividades actuales que realiza la 
empresa, el plan de implementación, los objetivos del SG-SST y las acciones 
correctivas y preventivas. 

Está documentado, pero no implementado con un 15% de las exigencias del 
Decreto 1072 del 2015, la matriz legal, la política de seguridad y salud en el 
trabajo, los objetivos de la política, el reglamento de higiene y seguridad y la 
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investigación de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales 
donde no se han informado todos los incidentes y accidentes, todos estos 
documentos hacen falta divulgarlos para que el personal tenga el conocimiento 
requerido 

Por último, se tiene que está documentado e implementado correctamente con un 
5% de las exigencias del Decreto 1072 del 2015, pues esta empresa paga 
correctamente la EPS y ARL de sus trabajadores y realiza las evaluaciones 
médicas correspondientes a sus trabajadores. 

En la encuesta realizada a los trabajadores llamo la atención que hubo preguntas 
que tuvieron un promedio muy bajo como la falta de señalización que tuvo un 
promedio de 2,14 si se realiza inducción y reinducción y capacitaciones en caso 
de una emergencia tubo un promedio de ,2.14 se realiza una investigación de 
incidentes y accidentes tubo un promedio de 2.57, estas preguntas fueron las que 
tuvieron un menor promedio las demás tuvieron un promedio por encima de 3. 
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2. MATRIZ LEGAL 

La matriz de requisitos legales es un documento que contiene la información de 
las leyes, resoluciones, decretos y normas que la empresa debe cumplir, La 
definición de matriz legal se puede encontrar en el Decreto 1072 de 2015 en el 
artículo 2.2.4.6.2 en donde se define a la matriz legal como “es la compilación de 
los requisitos normativos exigibles a la empresa acorde con las actividades 
propias e inherentes de su actividad productiva, los cuales dan los lineamientos 
normativos y técnicos para desarrollar el Sistema de Gestión de la Seguridad y 
Salud en el Trabajo (SG-SST), el cual deberá actualizarse en la medida que sean 
emitidas nuevas disposiciones aplicables”1. 

La empresa CV SERVICIOS S.A.S tenía una matriz de requisitos legales que no 
estaba actualizada a las actividades actuales que realiza la empresa. 

Se tomó como referencia la matriz de requisitos legales que tenía a pesar que no 
concordaba con las actividades que realizaba la empresa. Se actualizo la matriz 
legal y fue aprobada por la gerencia (Ver Anexo C). Para la realización de la matriz 
legal se realizó una reunión con el técnico en HSE, se le solicito a la ARL 
asesoramiento y se estableció que se seguía con el mismo formato que tenía la 
empresa. 

A continuación, se observa como está diseñado el formato de la matriz. 

Encabezado: 

 Código, versión y fecha de realización de la matriz. 
 

 Logo de la empresa. 
 

 Fecha de actualización. 
 

 Responsable de la actualización. 

Columnas: 

 Tema. 
 

 Norma. 
 

                                                           
1 Ministerio de Trabajo. Decreto 1072 de 2015. {en línea}. {consultado el 04 de Abril de 2019}. 

Disponible en: 
{http://www.mintrabajo.gov.co/documents/20147/0/DUR+Sector+Trabajo+Actualizado+a+15+de+ab
ril++de+2016.pdf/a32b1d cf-7a4e-8a37-ac16-c121928719c8} 

https://decreto1072.com/libro-2-regimen-reglamentario-sector-trabajo/parte-2-reglamentaciones/titulo-4-riesgos-laborales/capitulo-6-sistema-de-gestion-de-la-seguridad-y-salud-en-el-trabajo/objeto-campo-de-aplicacion-y-definiciones-del-sg-sst/
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 Año. 
 

 Emisor. 
 

 Estado. 
 

 Artículos que aplican. 
 

 Requisitos específicos. 
 

 Cumplimiento. 
 

 Responsable. 
 

 Evidencia. 

El técnico en HSEQ brindo la información necesaria para la realización de la 
matriz, y con el asesoramiento por correo electrónico y telefónico del 
representante de la ARL positiva. 
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3. MAPA DE PROCESOS 

Se desarrolló un mapa de procesos para identificar mejor las actividades 
principales que desarrolla la empresa, y que puedan ser identificadas como 
procesos. 

A continuación, se muestran los cuatro tipos de procesos y en cada tipo de 
proceso se muestra los procesos que realiza la empresa. 

 Procesos operativos: la empresa CV SERVICIOS tiene solamente dos procesos 
operativos el de recolección de residuos sólidos que es el único contrato que 
tiene permanentemente hasta diciembre de 2020 y el proceso de licitación para 
que puedan salir contratos nuevos. 

 

 Procesos de apoyo: la empresa CV SERVICIOS tiene cuatro procesos de 
apoyo, de mantenimiento, compras, financiero y talento humano.  

 

 Procesos gerenciales: la empresa CV SERVICIOS tiene tres procesos 
gerenciales, planeación estratégica, gestión y mejora en HSE y procesos de 
gerencia. 

 

 Procesos de control: la empresa CV SERVICIOS tiene tres procesos de control, 
los cuales son de observación, de seguimiento y auditoria interna. 
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             Figura 1. Mapa de procesos 

 

    Fuente: elaboración propia 
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4. MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS, EVALUACIÓN Y 
VALORACIÓN DE RIESGOS 

La matriz de peligros es una herramienta que permite identificar, evaluar y 
controlar los peligros y los riesgos, la guía técnica colombiana (GTC 45) define la 
matriz como “el propósito general de la identificación de los peligros y la valoración 
de los riesgos en seguridad y salud en el trabajo, es entender los peligros que se 
pueden generar en el desarrollo de las actividades, con el fin de que la 
organización pueda establecer los controles necesarios, al punto de asegurar que 
cualquier riesgo sea aceptable”2. 

CV SERVICIOS S.A.S no tiene una matriz de identificación de peligros, evaluación 
y valoración de riesgos actualizada con las actividades que realiza actualmente. 

4.1 OBJETIVO 

Elaborar la matriz de identificación de peligros, evaluación y valoración de riesgos 
(Ver anexo D) para las actividades rutinarias y no rutinarias de todos los 
trabajadores de la empresa y aplicar los respectivos controles con el propósito de 
minimizar los riesgos identificados en el trabajo, esta matriz se realizará 
cumpliendo los requisitos normativos aplicables. 

4.2 ALCANCE 

Aplica a todas las actividades rutinarias y no rutinarias de CV SERVICIOS S.A.S. 
desde la parte operática hasta la parte administrativa. 

La elaboración de la matriz de peligros se hará con base a dos lugares. 

 Las instalaciones de CV SERVICIOS S.A.S. donde está la oficina, garaje, 
bodega y taller. 
 

 Debido a que los trabajadores operativos de la empresa CV SERVICIOS S.A.S 
trabajan la mayor parte de su tiempo en los campos petroleros de 
MANSAROVAR ENERGY LTDA, se tendrán en cuenta estos campos petroleros 
para la elaboración de la matriz de peligro. 

4.3 RESPONSABILIDADES 

Se debe determinar cuáles son las responsabilidades del gerente y de los 
trabajadores para identificar los riesgos, evaluarlos y poder mitigarlos lo más 
posible. 

                                                           
2
 Guía Técnica Colombiana GTC 45, 2012, Guía para la identificación de los peligros y la 

valoración de los riesgos en seguridad y salud ocupacional. [En línea]. [Consultado 20-marzo-
2019]. Disponible en: http://idrd.gov.co/sitio/idrd/sites/default/files/imagenes/gtc450.pdf. 
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Responsabilidades del gerente: 

 Suministrar toda la información que necesite el encargado del SG-SST sobre 
los incidentes y accidentes de trabajo que hayan pasado en los puestos de 
trabajo. 

 Facilitar al personal evaluador que realiza la identificación de peligro, la 
documentación necesaria para poder realizar bien su trabajo 

 

 Reportar al encargado del SG-SST los cambios realizados o propuestos, en los 
procesos, insumos, materiales, equipos y en general cualquier cambio que 
pueda generar nuevos peligros o modificar el nivel de riesgo. 

 

 Actuar de manera eficiente y oportuna cuando se reporte un riesgo o peligro 
que pueda comprometer la integridad de un empleado. 

Responsabilidades de los empleados: 

 Reportar cuando haya un incidente o accidente de trabajo a las personas 
competentes. 
 

 Participar en la identificación de los peligros y la evaluación de los riesgos. 
 

 Suministrar toda la información respecto a los equipos, recursos, insumos, 
procedimientos, asociados a la identificación de peligros. 

4.4 METODOLOGÍA 

La herramienta utilizada será la Guía Técnica Colombiana GTC 45 de 2012 Guía 
para la identificación de los peligros y la valoración de los riesgos en Seguridad y 
Salud ocupacional. 

4.4.1 Identificación de peligros. Para la realización de la matriz de identificación 
de peligros, evaluación y valoración de riesgos es necesario conocer todas las 
actividades y tareas que realiza la empresa, conocer las instalaciones, revisar los 
reportes de incidentes, accidentes, actos inseguros y condiciones inseguras, y la 
clasificación de peligro para las actividades. 

Para poder identificar mejor los peligros todos los integrantes de la empresa 
participaron en la actividad de identificación de peligros ya que ellos conocen 
mejor las actividades que realizan cotidianamente y los peligros a los que están 
expuestos. Para la identificación de los peligros se agruparon las actividades 
dependiendo el tipo de peligro. 

Para un mejor entendimiento a continuación se explican los diferentes tipos de 
riesgos que están en la GTC 45 de 2012: 
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 Riesgos Físicos: los riesgos físicos incluyen riesgos ergonómicos, radiación, 
estrés por calor y frío, riesgos de vibración y riesgos de ruido. 
 

 "Riesgos Químicos Son los producidos por procesos químicos y por el medio 
ambiente. Las enfermedades como las alergias, la asfixia o algún virus son 
producidas por la inhalación, absorción, o ingestión. Debemos protegernos con 
mascarillas, guantes y delimitar el área de trabajo. 
 

 Riesgos Biológicos: Las enfermedades producidas por los virus, bacterias, 

hongos, parásitos son debidas al contacto de todo tipo de ser vivo o vegetal. 

Para evitarlas se recomienda tener un control de las vacunas y sobretodo 

protegerse con el equipo adecuado. 

 

 Riesgos Ergonómicos: los principales factores de riesgo ergonómicos son: 

las posturas inadecuadas, el levantamiento de peso, movimiento repetitivo. 

Puede causar daños físicos y molestos. Este tipo de riesgo ofrece cifras 

relativamente altas ocupando el 60% de las enfermedades en puestos de 

trabajos y el 25% se deben a la manipulación de descargas. Cuando 

levantamos peso la espalda tiene que estar completamente recta y las rodillas 

flexionadas. Si son trabajos físicos. 

 

 Riesgos Psicosociales: algunos de estos riesgos nos a afectan a todos 

nosotros en algún momento de nuestra vida laboral. Algunos de los más 

comunes son: estrés, fatiga, monotonía, fatiga laboral… Para prevenirlas es 

recomendable respetar los horarios laborales sin excederse en las horas. 

 

 Riesgos Mecánicos: este tipo de riesgos se ven reflejados a trabajos en 

altura, superficies inseguras, un mal uso de las herramientas, equipos 

defectuosos. Debemos asegurarnos siempre de revisar la maquinaria en la que 

trabajamos para evitar posibles incidentes. 

 

 Riesgos Ambientales: estos factores son los únicos que no podemos 

controlar. Se manifiestan en la naturaleza la lluvia, la tempestad, las 

inundaciones"3. 

En la GTC 45 de 2012 se describe el proceso que se debe seguir para la 
identificación de peligros y valoración de riesgos como se muestra en la Imagen 1. 

                                                           
3
EDITORIAL. El portal de la coordinación empresarial. [Sitio web]. Bogotá: Tipos de riesgos laborales 

[Consulta: 30 julio 2019]Disponible en:  https://www.coordinacionempresarial.com/tipos-de-riesgos-laborales/ 

https://www.coordinacionempresarial.com/tipos-de-riesgos-laborales/
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                        Imagen 1. Actividades para identificar los peligros y valorar los 
riesgos 

 

                           Fuente: Guía Técnica Colombiana GTC 45, 2012, Guía para la 
identificación de los peligros y la valoración de los riesgos 
en seguridad y salud ocupacional. [En línea]. [Consultado 
20-marzo-2019]. Disponible en: 
http://idrd.gov.co/sitio/idrd/sites/default/files/imagenes/gtc4
50.pdf. 

 



36 

Para la clasificación de peligros se tomaron los procesos administrativo y 
operativo, en la Cuadro 2 y Grafica 3 se presenta el resumen de los peligros más 
frecuentes en la parte administrativa. 

                 Cuadro 2. Peligros administrativos 

Factor de peligro Proceso 

Clase de peligro Administrativo 

Biológico 0 

Biomecánico 5 

Físico 2 

Químico 0 

Naturales 2 

Psicosocial 2 

Seguridad 3 

Total 14 

                    Fuente: elaboración propia.  

        Grafica 3. Peligros administrativos 

 

          Fuente: elaboración propia.  

En el Cuadro 2 y la Grafica 3, se muestran los peligros que tienen el personal 
administrativo de la empresa, los peligros con más potencial a que ocurran son los 
biomecánicos debido a que los trabajadores administrativos tienen que estar horas 
en la misma postura y a la manipulación de accesorios de oficinas y los peligros 
de seguridad debido a que la empresa no tiene bien separadas las áreas y los 
trabajadores administrativos tienen que pasar por el taller para poder ingresar a la 
oficina. 

Administrativo 

Biológico Biomecánico Físico Químico

Naturales Psicosocial Seguridad
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                  Cuadro 3. Peligros operativos 

Factor de peligro Proceso 

Clase de peligro Operativo 

Biológico 2 

Biomecánico 9 

Físico 7 

Químico 1 

Naturales 4 

Psicosocial 1 

Seguridad 2 

Total 26 

                                Fuente: elaboración propia. 

Grafica 4. Peligros operativos 

 

  Fuente: elaboración propia. 

En el Cuadro 3 y la Grafica 4 se muestran los peligros que tienen los trabajadores 
operativos de la empresa, los peligros con más potencial a que ocurran son los de 
seguridad, físicos, biomecánicos y biológicos, los peligros de seguridad es debido 
a que tienen que manipular herramienta manual y eléctrica, los peligros físicos es 
por las altas temperaturas que hay en Puerto Boyacá y que tienen que trabajar en 
ocasiones bajo los rayos solares, los peligros biomecánicos es debido a los 
esfuerzos que tienen que hacer levantando más del peso permitido que es 25kg 
trasladando, cargando y descargando basura y los peligros biológicos debido al 
contacto con basura orgánica que genera infecciones y alteraciones a la piel.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Operativo 

Biológico Biomecánico Físico Químico

Naturales Psicosocial Seguridad
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4.4.2 Evaluación y valoración de riesgos. La valoración de riesgo incluye “la 
evaluación de los riesgos, teniendo en cuenta la suficiencia de los controles 
existentes, y la definición de los criterios de aceptabilidad del riesgo, la decisión de 
si son aceptables o no, con base en los criterios definidos”4.  

Para determinar el nivel de riesgo (NR) se debe determinar primero el nivel de 
probabilidad (NP) y el nivel de consecuencia (NC) como lo dice la siguiente 
formula. 

Ecuación 1. Nivel de riesgo 

NR = NP x NC 

                                                      Fuente: Guía Técnica Colombiana GTC 45, 
2012, Guía para la identificación de los 
peligros y la valoración de los riesgos en 
seguridad y salud ocupacional. [En 
línea]. [Consultado 24-Marzo-2019]. 
Disponible en: 
http://idrd.gov.co/sitio/idrd/sites/default/fil
es/imagenes/gtc450.pdf. 

Para poder resolver esta ecuación se debe sacar la ecuación de nivel de 
probabilidad, para esto se debe definir el nivel de deficiencia (ND) y se debe 
determinar el nivel de exposición (NE) como está definido en la siguiente formula. 

Ecuación 2. Nivel de probabilidad 

NP = ND x NE 

                                                      Fuente: Guía Técnica Colombiana GTC 45, 
2012, Guía para la identificación de los 
peligros y la valoración de los riesgos en 
seguridad y salud ocupacional. [En 
línea]. [Consultado 24-marzo-2019]. 
Disponible en: 
http://idrd.gov.co/sitio/idrd/sites/default/fil
es/imagenes/gtc450.pdf. 

Para determinar el nivel de deficiencia se utiliza como guía de medición la 
determinación del nivel de deficiencia que está en la Cuadro 4.  

                                                           
4
 Guía Técnica Colombiana GTC 45, 2012, Guía para la identificación de los peligros y la 

valoración de los riesgos en seguridad y salud ocupacional. [En línea]. [Consultado 24-marzo-
2019]. Disponible en: http://idrd.gov.co/sitio/idrd/sites/default/files/imagenes/gtc450.pdf. 
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  Cuadro 4. Determinación del nivel de deficiencia 

Nivel de 
deficiencia 

Valor de 
ND 

Significado 

Muy Alto 
(MA) 

10 

Se ha(n) detectado peligro(s) que determina(n) como posible la 
generación de incidentes o consecuencias muy significativas, o la 
eficacia del conjunto de medidas preventivas existentes respecto 
al riesgo es nula o no existe, o ambos. 

Alto (A) 6 
Se ha(n) detectado algún(os) peligro(s) que pueden dar lugar a 
consecuencias significativa(s), o la eficacia del conjunto de 
medidas preventivas existentes es baja, o ambos. 

Medio (M) 2 

Se han detectado peligros que pueden dar lugar a consecuencias 
poco significativas o de menor importancia, o la eficacia del 
conjunto de medidas preventivas existentes es moderada, o 
ambos. 

Bajo (B) 
No se 
asigna 
valor 

No se ha detectado consecuencia alguna, o la eficacia del 
conjunto de medidas preventivas existentes es alta, o ambos. El 
riesgo está controlado. Estos peligros se clasifican directamente 
en el nivel de riesgo y de intervención cuatro (IV)  

Fuente: elaboración propia con base en Guía Técnica Colombiana GTC 45, 

2012, Guía para la identificación de los peligros y la valoración de los 

riesgos en seguridad y salud ocupacional. [En línea]. [Consultado 24-

Marzo-2019]. Disponible en: 

http://idrd.gov.co/sitio/idrd/sites/default/files/imagenes/gtc450.pdf. 

   Cuadro 5. Determinación del nivel de exposición 

Nivel de 
exposición 

Valor de 
NE 

Significado 

Continua (EC) 4 
La situación de exposición se presenta sin 
interrupción o varias veces con tiempo 
prolongado durante la jornada laboral. 

Frecuente (EF) 3 
La situación de exposición se presenta varias 
veces durante la jornada laboral por tiempos 
cortos. 

Ocasional (EO) 2 
La situación de exposición se presenta 
alguna vez durante la jornada laboral y por un 
período de tiempo corto. 

Esporádica (EE) 1 
La situación de exposición se presenta de 
manera eventual. 

         Fuente: elaboración propia, con base en Guía Técnica Colombiana GTC 

45, 2012, Guía para la identificación de los peligros y la valoración 

de los riesgos en seguridad y salud ocupacional. [En línea]. 

[Consultado 24-Marzo-2019]. Disponible en: 

http://idrd.gov.co/sitio/idrd/sites/default/files/imagenes/gtc450.pdf. 

Luego de determinar el nivel de deficiencia es necesario determinar el nivel de 
exposición para poder determinar el nivel de probabilidad, para determinar el nivel 

http://idrd.gov.co/sitio/idrd/sites/default/files/imagenes/gtc450.pdf
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de exposición se utiliza como guía la Cuadro 5 determinación del nivel de 
exposición. 

Ya teniendo para cada uno de los peligros identificados en la empresa el nivel de 
deficiencia y el nivel de exposición se multiplican los dos como esta en la ecuación 
2. Para determinar el nivel de probabilidad, en el Cuadro 6 se muestra los niveles 
de probabilidad y los rangos en que puede estar el peligro. 

   Cuadro 6. Significado de los diferentes niveles de probabilidad 

Nivel de 
probabilidad 

Valor de 
NP 

Significado 

Muy Alto 
(MA) 

Entre 40 y 
24 

Situación deficiente con exposición continua, o muy deficiente 
con exposición frecuente. Normalmente la materialización del 
riesgo ocurre con frecuencia. 

Alto (A) 
Entre 20 y 

10 

Situación deficiente con exposición frecuente u ocasional, o 
bien situación muy deficiente con exposición ocasional o 
esporádica. La materialización del riesgo es posible que suceda 
varias veces en la vida laboral. 

Medio (M) 
Entre 8 y 

6 

Situación deficiente con exposición esporádica, o bien situación 
mejorable con exposición continuada frecuente. Es posible que 
suceda el daño alguna vez. 

Bajo (B) 
Entre 4 y 

2 

Situación mejorable con exposición ocasional o esporádica, o 
situación sin anomalía destacable con cualquier nivel de 
exposición. No es esperable que se materialice el riesgo, 
aunque puede ser concebible. 

Fuente: elaboración propia, con base en Guía Técnica Colombiana GTC 45, 

2012, Guía para la identificación de los peligros y la valoración de los 

riesgos en seguridad y salud ocupacional. [En línea]. [Consultado 24-

Marzo-2019]. Disponible en: 

http://idrd.gov.co/sitio/idrd/sites/default/files/imagenes/gtc450.pdf. 

Ya teniendo el nivel de probabilidad se procede a identificar el nivel de 
consecuencia de cada uno de los peligros, para hacer esta identificación se tiene 
que elegir la consecuencia más grave que pueda ocurrir en la actividad que se 
esté evaluando. En el Cuadro 7 se puede determinar el nivel de consecuencia y su 
valoración. 
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    Cuadro 7. Determinación del nivel de consecuencia 

Nivel de 
Consecuencias 

NC 
Significado 

Daños Personales 

Mortal o 
catastrófico (M)  

100 Muerte (s) 

Muy grave (MG) 60 
Lesiones o enfermedades graves irreparables (Incapacidad 
permanente, parcial o invalidez). 

Grave (G) 25 
Lesiones o enfermedades con incapacidad laboral temporal 
(ILT). 

Leve (L) 10 Lesiones o enfermedades que no requieren incapacidad. 

 Fuente: elaboración propia, con bese en Guía Técnica Colombiana GTC 45, 

2012, Guía para la identificación de los peligros y la valoración de los 

riesgos en seguridad y salud ocupacional. [En línea]. [Consultado 24-

Marzo-2019]. Disponible en: 

http://idrd.gov.co/sitio/idrd/sites/default/files/imagenes/gtc450.pdf. 

Ya valorados los riesgos y con los datos obtenidos se utiliza la ecuación 1 nivel de 
riesgo para clasificarlos en niveles del I al IV como se muestra en el Cuadro 8. 

      Cuadro 8. Determinación del nivel de riesgo 

Nivel de riesgo NR = NP x 
NC 

Nivel de probabilidad (NP) 

40-24 20-10 8-6 4-2 

Nivel de 
consecuencias 

(NC) 

100 I 4000-2400 I 2000-1200 I 800-600  II 400-200 

60 I 2400-1440 I 1200-600 II 480 – 360 
II 200 

III 120 

25 I 1000-600 II 500 -250 II 200 -150 III 100 -50 

10 II 400-240 
II 200    

III 80-60 III 40  /  IV 20 
  III 100 

   Fuente: elaboración propia, con bese en Guía Técnica Colombiana GTC 45, 

2012, Guía para la identificación de los peligros y la valoración de los 

riesgos en seguridad y salud ocupacional. [En línea]. [Consultado 24-

Marzo-2019]. Disponible en: 

http://idrd.gov.co/sitio/idrd/sites/default/files/imagenes/gtc450.pdf. 

Para la interpretación del nivel de riesgo, es necesario tener en cuenta los criterios 
del Cuadro 8 que explican los niveles de riesgo y las medidas que se deben tomar 
para cada uno de ellos, en el Cuadro 9 muestra el significado de cada nivel de 
riesgo. 
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       Cuadro 9. Significado del nivel de riesgo 

Nivel de 
riesgo 

Valor de NR Significado 

I 400 - 600 
Situación crítica. Suspender actividades hasta que el 
riesgo esté bajo control. Intervención urgente 

II 500 - 150 
Corregir y adoptar medidas de control de inmediato. Sin 
embargo, suspenda actividades si el nivel de riesgo 
está por encima o igual de 360 

III 120 - 40 
Mejorar si es posible. Sería conveniente justificar la 
intervención y su rentabilidad. 

IV 20 

Mantener las medidas de control existentes, pero se 
deberían considerar soluciones o mejoras y se deben 
hacer comprobaciones periódicas para asegurar que el 
riesgo aún es aceptable. 

    Fuente: elaboración propia, con base en Guía Técnica Colombiana GTC 45, 

2012, Guía para la identificación de los peligros y la valoración de los 

riesgos en seguridad y salud ocupacional. [En línea]. [Consultado 24-

Marzo-2019]. Disponible en: 

http://idrd.gov.co/sitio/idrd/sites/default/files/imagenes/gtc450.pdf. 

Habiendo ya identificado y valorado los riesgos se prosigue hacer los controles 
pertinentes guiándose en la GTC 45 del 2012, para facilitar el control se realiza la 
Tabla 3 de los niveles de riesgo.  

            Tabla 3. Niveles de riesgo de CV SERVICIOS S.A.S. 

  Nivel de riesgo 

Factor de peligro I II III IV Total 

Biológico 
 

0 1 1 2 

Biomecánico 
 

5 3 6 14 

Físico 
 

1 6 2 9 

Químico 
 

0 1 0 1 

Naturales 
 

1 5 0 6 

Psicosocial 
 

1 1 1 3 

Seguridad    0 1 4 5 

Total 
 

8 18 14 40 

                         Fuente: Elaboración propia. 

Los riesgos se priorizan de acuerdo al nivel que se encuentren, de esta forma se 
atienden el nivel I que es el que se encuentra en condiciones no aceptables, ya 
que la empresa no tiene este nivel en sus peligros encontrados como se muestra 
en la Tabla 3 y en la matriz de identificación y valoración de peligros, en el nivel II 
se encuentran 8 peligros a los que hay que realizar intervenciones, generar planes 
de acción, realizar controles y seguimientos, en el nivel III se encuentran 14 
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peligros a los que hay que realizarle mejoras, pero que se pueden realizar las 
actividades normalmente y el nivel IV que se encuentran 14 peligros a los que hay 
que mantener las medidas de control existentes pero que no generan un daño 
significativo en la salud del trabajador o en las instalaciones de la empresa. Los 
controles están especificados en la matriz de identificación de peligros (Ver anexo 
D).       

La empresa CV SERVICIOS S.A.S ha solicitado a la ARL para que realice una 
asesoría y revise la matriz de identificación de peligros (Ver Anexo E). 
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5. ROLES Y RESPONSABILIDADES 

Para realizar la implementación del SG-SST es necesario que los integrantes de la 
empresa conozca cuales son los roles y las responsabilidades que debe cumplir, 
para eso se presenta primero el organigrama. 

La matriz de roles y responsabilidades tiene como finalidad asignar a todos los 
trabajadores de la empresa las responsabilidades propias del SG-SST. 

5.1 ORGANIGRAMA 

No se tuvo en cuenta el organigrama que tenía la empresa (Ver Figura 2.) ya que 
estaba desactualizado con la estructura actual de la empresa. 

                  Figura 2. Organigrama que tenía la empresa. 

  

                    Fuente: CV SERVICIOS S.A.S 

El autor propuso un nuevo organigrama (Ver Figura 3.), fue revisado y aprobado 

por la gerencia (Ver anexo F). 
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   Figura 3. Organigrama propuesto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia 

5.2 ROLES Y RESPONSABILIDADES 

El número de trabajadores que pueden pertenecer al COPASST depende de la 
cantidad total de empleados que tenga la empresa, CV SERVICIOS al tener 
menos de 10 empleados debe tener un vigía en seguridad y salud en el trabajo 
quien cumplirá las mismas funciones del comité paritario, en la Tabla 12 se dan a 
conocer los roles y responsabilidades para el COPASST del gerente y del vigía. 

Se realizó una reunión con el gerente y el responsable del SG-SST para 
seleccionar el Vigía quien es el que deberá atender los diferentes problemas de 

SST, el Vigía en Seguridad y Salud en el Trabajo no es elegido por los 

trabajadores sino que es asignado por el empleador, el gerente selecciono a la 
recolectora Sandra Martínez  como Vigía. 

 

 

  

 

 

  



46 

Cuadro 10. Funciones del Vigía. 

ROL FUNCIONES 

Vigía en 
SST 

Proponer a la administración de la empresa la adopción de medidas y el desarrollo 
de actividades que procuren y mantengan la salud en los lugares y ambientes de 
trabajo 

Proponer y participar en actividades de capacitación en seguridad y salud en el 
trabajo dirigido a trabajadores, supervisores y directivos de la empresa 

Colaborar con los funcionarios de entidades gubernamentales de seguridad y salud 
en el trabajo en las actividades que éstos adelanten en la empresa y recibir por 
derecho propio los informes correspondientes. 

Vigilar el desarrollo de las actividades que en materia de medicina, higiene y 
seguridad industrial debe realizar la empresa de acuerdo con el Reglamento de 
Higiene y Seguridad Industrial y las normas vigentes; promover su divulgación y 
observancia. 

Colaborar en el análisis de las causas de los accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales y proponer al empleador las medidas correctivas que haya lugar para 
evitar su ocurrencia. Evaluar los programas que se hayan realizado 

Visitar periódicamente los lugares de trabajo e inspeccionar los ambientes, 
máquinas, equipos, aparatos y las operaciones realizadas por el personal de 
trabajadores en cada área o sección de la empresa e informar al empleador sobre la 
existencia de factores de riesgo y sugerir las medidas correctivas y de control. 

Estudiar y considerar las sugerencias que presenten los trabajadores en materia de 
medicina, higiene y seguridad industrial. 

Servir como organismo de coordinación entre empleador y los trabajadores en la 
solución de los problemas relativos a la seguridad y salud en el trabajo. Tramitar los 
reclamos de los trabajadores relacionados con la seguridad y salud en el trabajo 

Solicitar periódicamente a la empresa informes sobre accidentalidad y 
enfermedades laborales. 

Fuente: elaboración propia. 

En el Cuadro 11. Se mencionan los roles y responsabilidades para el comité de 
convivencia. 

 Cuadro 11. Funciones del comité de convivencia. 

ROL FUNCIONES 

Comité de 
convivencia 

Recibir y dar trámite a las quejas presentadas en las que se describan situaciones 
que puedan constituir acoso laboral, así como las pruebas que las soportan. 

Examinar de manera confidencial los casos específicos o puntuales en los que se 
formule queja o reclamo, que pudieran tipificar conductas o circunstancias de 
acoso laboral, al interior de la entidad pública o empresa privada. 

Escuchar a las partes involucradas de manera individual sobre los hechos que 
dieron lugar a la queja. 
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Cuadro 11. (Continuación) 

ROL FUNCIONES 

Comité de 
convivencia 

Adelantar reuniones con el fin de crear un espacio de diálogo entre las partes 
involucradas, promoviendo compromisos mutuos para llegar a una solución efectiva 
de las controversias. 

Formular planes de mejora y hacer seguimiento a los compromisos. 

Presentar a la alta dirección de la entidad pública o la empresa privada las 
recomendaciones para el desarrollo efectivo de las medidas preventivas y 
correctivas del acoso laboral. 

Elaborar informes trimestrales sobre la gestión del Comité que incluya estadísticas 
de las quejas, seguimiento de los casos y recomendaciones. 

Fuente: elaboración propia. 

En el Cuadro 12. Se mencionan los roles y responsabilidades de los empleados. 

Cuadro 12. Funciones de los empleados. 

ROL FUNCIONES 

Empleados 

Conocer y tener clara la política de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Procurar el cuidado integral de su salud. 

Suministrar información clara, completa y veraz sobre su estado de salud. 

Cumplir las normas de seguridad e higiene propias de la empresa. 

Participar en la prevención de riesgos laborales mediante las actividades que se 
realicen en la empresa. 

Informar las condiciones de riesgo detectadas al jefe 
inmediato 

Reportar inmediatamente todo accidente de trabajo o incidente. 

Fuente: elaboración propia. 

En la Cuadro 13. Se mencionan los roles y responsabilidades del gerente. 

Cuadro 13. Funciones del gerente. 

ROL FUNCIONES 

Gerente 

Generar y revisar periódicamente la política, los objetivos y las metas del SG-SST 

Efectuar seguimiento al grado de cumplimento de los objetivos, metas, indicadores 
y propender mejoras o nuevas alternativas 

Permitir la designación del vigía de SST y auspiciar su participación en el 
desarrollo del SG-SST 

Promover el cumplimiento de la política de SST 
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Cuadro 13. (Continuación) 

ROL FUNCIONES 

Gerente 

Aprobar los presupuestos para el SG-SST 

Investigar y reportar condiciones y actos inseguros generados de las actividades de 
los trabajadores y generar acciones de mejora. 

Garantizar el cumplimiento del programa de inducción y capacitación en SST para 
los trabajadores independientemente de su forma de contratación y vinculación. 

Facilitar y estimular la asistencia de los trabajadores a las reuniones de SST y 
fomentar su participación activa acatando sus ideas y sugerencias pertinentes 

Garantizar información oportuna sobre la gestión de la seguridad y salud en el 
trabajo y canales de comunicación que permitan recolectar información 
manifestada por los trabajadores. 

Asignar y comunicar responsabilidades a los trabajadores en seguridad y salud en 
el trabajo dentro del marco de sus funciones. 

Garantizar la consulta y participación de los trabajadores en la identificación de los 
peligros y control de los riesgos, así como la participación del Vigía de SST 

Implementar los correctivos necesarios para el cumplimiento de metas y objetivos 

Garantizar la disponibilidad de personal competente para liderar y controlar el 
desarrollo de la seguridad y salud en el trabajo 

Fuente: elaboración propia 

Estas roles y responsabilidades fueron revisados y aprobados por la alta dirección 
(Ver anexo G) y posteriormente fue divulgados a toda la empresa para que cada 
uno conozca cuál es su responsabilidad dentro de la empresa. 

5.3 PLAN DE EMERGENCIA 

Se diseñó un plan de emergencias por el autor, donde se planifica y mejora la 
capacidad de respuesta y reacción del personal ante una emergencia real en la 
empresa, este plan fue revisado y aprobado por la alta direccion. (Ver anexo H) 
Plan de emergencia. 
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6. POLITICA Y OBJETIVOS 

Al revisar la política y los objetivos de la empresa CV SERVICIOS S.A.S. (Ver 
Anexo I) se encontró que no cumplen en totalidad con los requisitos que exige el 
Decreto 1072 de 2015. 

6.1 POLITICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
 
La política de SST debe cumplir con los siguientes requisitos que están 
estipulados en el Decreto 1072 de 2015, Capitulo 6, Artículo 2.2.4.6.6., para 
elaborar la política: 
 

 “Establecer el compromiso de la empresa hacia la implementación del SG-SST 
de la empresa para la gestión de riesgos laborales. 
 

 Ser específica para la empresa apropiado para la naturaleza de sus peligros y 
el tamaño de la organización. 

 

 Ser concisa, redactada con claridad, estar fechada y firmada por el 
representante legal de la empresa. 

 

 Deber ser difundida a todos los niveles de la organización y estar accesible a 
todos los trabajadores y demás partes interesadas, en el lugar de trabajo. 

 

 Ser revisada como mínimo una vez al año y de requerirse, actualizada acorde 
con los cambios tanto en materia de SG-SST, como en la empresa”5. 

Se realizó la política del SG-SST (Ver Anexo J) cumpliendo los requisitos 
anteriormente mencionados y se le presento al gerente para su aprobación, esta 
política aplica a todas las áreas de CV SERVICIOS, a sus empleados y visitantes. 

Esta política es difundida a todos los empleados de la empresa y es exequible 
para que empleados y visitantes tengan acceso a la política. 

6.2 OBJETIVOS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

Según el Decreto 1072 de 2015, Capitulo 6, Artículo 2.2.4.6.18., la empresa para 
establecer los objetivos de Seguridad y Salud en el Trabajo debe tener en cuenta: 
 

 “Ser claros medibles, cuantificables y tener metas definidas para su 
cumplimiento. 

                                                           
5
 Decreto 1072 de 2015. {en línea}. {consultado el 05 de Mayo de 2019}. Disponible en: { 

http://www.mintrabajo.gov.co/documents/20147/0/DUR+Sector+Trabajo+Actualizado+a+15+de+abr
il++de+2016.pdf/a32b1d cf-7a4e-8a37-ac16-c121928719c8} 
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 Ser adecuados para las características, el tamaño y la actividad económica de 
la empresa. 

 

 Ser coherentes con el plan de trabajo anual en Seguridad y Salud en el Trabajo 
de acuerdo con las prioridades identificadas. 

 

 Ser compatibles con el cumplimiento de la normatividad vigente aplicable en 
materia de riesgos laborales, incluidos los estándares mínimos del Sistema de 
Garantía de Calidad del Sistema General de Riesgos Laborales que le apliquen. 

 

 Estar documentados y ser comunicados a todos los trabajadores. 
 

 Ser revisados y evaluados periódicamente, mínimo una (1) vez al año y 
actualizados de ser necesario. 

 

 Preservar la salud e integridad física de todos los miembros de la organización, 
desarrollando a cabalidad cada uno de los procesos del Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 

 Realizar actividades de promoción y prevención del bienestar físico y mental en 
todos los niveles de la organización. 

 

 Dar cumplimiento a todos las Leyes, Decretos, Resoluciones y Normas 
aplicables”6 

Los objetivos establecidos por el autor son basados en la política del SST, deben 
ser alcanzables y estar basados en un mejoramiento continuo. Los objetivos son 
los siguientes: 

 Prevenir lesiones y enfermedades laborales a trabajadores y visitantes. 
 

 Realizar capacitaciones y sensibilizaciones al personal de acuerdo a los 
lineamientos del SG-SST. 

 

 Implementar medidas de intervención para los riesgos significativos, con el fin 
de disminuir la probabilidad de ocurrencia y las consecuencias. 

 

 Garantizar el cumplimiento de los requisitos legales. 
 

                                                           
6
 Decreto 1072 de 2015. {en línea}. {consultado el 05 de Mayo de 2019}. Disponible en: 

{http://www.mintrabajo.gov.co/documents/20147/0/DUR+Sector+Trabajo+Actualizado+a+15+de+ab
ril++de+2016.pdf/a32b1d cf-7a4e-8a37-ac16-c121928719c8}. 
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 Realizar seguimiento al desempeño del SG-SST para establecer los planes de 
acción que garanticen la mejora continua. 

 
La política y los objetivos fueron presentados al gerente para su aprobación y 
luego ser difundida en la empresa. 
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7. PLAN DE IMPLEMENTACIÓN 

El plan de implementación del SG-SST se debe realizar para llevar un seguimiento 
adecuado de las actividades que se deben realizar para la implementación del SG-
SST, estas actividades deben cumplir con los requisitos establecidos en el 
Capítulo 6 del Decreto 1072 de 2015. 

En el cuadro 14. Se identifican las actividades, los responsables, la programación 
y ejecución, los recursos y el tiempo estimado que se le da a cada actividad y 
donde se finaliza 

Este plan de implementación fue revisado y aprobado por el gerente de la 
empresa. 
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Cuadro 14. Plan de implementacion 

 

Fuente: elaboración propia

2019

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4

P

E

P

E

P

E

P

E

P

E

P

E

P

E

P

E

P

E

P

E

P

E

P

E

P

E

PLAN DE IMPLEMENTACION

ACTIVIDADES
PROGRAMANDO/ 

EJECUDADO

ENERO FEBRERO MARZO
RESPONSABLES

ABRIL MAYO
RECURSOS

Diagnostico

Autor

Autor / COPASST

Autor

Actualizar matriz de requisitos 

legales aplicables  de seguridad y 

salid en el trabajo

Actualizar la matriz de 

identif icacion de peligros

Establecer la priorizacion de los 

riesgos

Actualizar y dibulgar la politica y 

objetivos de seguridad y salud en 

el trabajo

Aprobado: Gerente________________

Implementacion del SG-SST

Auditoria interna

Plan de accion

Autor

Autor

Autor

Autor

Autor / Gerente

AutorDivulgar el plan de implementacion

Realizar un plan de sensivilizacion

Realizar un programa de formacion 

y entrenamiento al personal

Elaboracion de la estructura 

documental

Indicadores

Autor

Autor / COPASST

Autor / Auditor

Autor

Elaborado: Autores Revisado: Tecnico HSEQ
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8. PLAN DE SENSIBILIZACIÓN 

El plan de sensibilización es motivar e interesar a los trabajadores frente a la 
implementación del SG-SST dándoles a conocer las directrices de obligatorio 
cumplimiento. 

8.1 OBJETIVO 

Motivar e interesar a todos los empleados de la empresa con el fin de cambiar los 
hábitos, actitudes, valores y comportamiento de cada uno de ellos para que haya 
procesos más seguros dando seguimiento a las directrices dadas por el capítulo 6 
del Decreto 1072 de 2015. 

8.2 ALCANCE 

Va dirigido a todos los empleados de la empresa, para que tengan un mejor 
conocimiento de la empresa y del SG-SST. 

8.3 ACTIVIDADES 

Para la sensibilización se realizó una charla motivacional dirigida por el gerente a 
los empleados de la empresa, se estableció un cronograma con las actividades, 
orden del día, duración y los responsables el cual se puede observar en el Cuadro 
15. 

                Cuadro 15. Actividad de sensibilización. 

Actividad Orden del día Duración Responsable 

Sensibilización 

Presentación. 

2 horas y 
30 

minutos 

Gerente, 
técnico 

HSEQ y autor 

Dar a conocer las ventajas 
y beneficios de la 
implementación del SG-
SST. 

Definiciones y conceptos. 

Dar a conocer el 
organigrama. 

Dar a conocer el 
diagnostico. 

Dar a conocer la matriz de 
requisitos legales. 

Dar a conocer el mapa de 
procesos. 

Dar a conocer la matriz de 
identificación de peligros. 

Dar a conocer la política y 
objetivos de SST. 
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                 Cuadro 15. (Continuación) 

Actividad Orden del día Duración Responsable 

Sensibilización 

Dar a conocer el plan de 
mejoramiento (plan de 
implementación). 

2 horas y 
30 

minutos 

Gerente, 
técnico 

HSEQ y autor Roles de todos los 
trabajadores en el SG-SST. 

                 Fuente: elaboración propia. 

8.4 DESARROLLO 

El día 15 de abril de 2019, el gerente, el técnico HSEQ y el autor organizaron una 
reunión con los trabajadores de la empresa para dar a conocer las directrices del 
Capítulo 6 del Decreto 1072 del 2015 y los beneficios de trabajar en una empresa 
que tanga implementado el SG-SST. 

                       Imagen 2. Sensibilización del personal. 

 

                        Fuente: elaboración propia. 

Para que los trabajadores tengan un mayor conocimiento de lo expuesto el autor 
realizo un folleto (Ver anexo K), con los temas expuestos que se muestran en el 
Cuadro 15 y así concientizar a los trabajadores de la importancia de los 
trabajadores. 
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8.5 RESULTADOS 

Cuando se realizó la sensibilización, CV SERVICIOS tenía 6 trabajadores, 1 
trabajador se había despedido 1 semana antes. El día 15 de abril estuvieron 6 de 
los 6 trabajadores lo cual es un 100% de los trabajadores, para evidencia de ello 
se realiza un listado de asistencia el cual fue diligenciado y firmado por cada uno 
de los trabajadores (Ver anexo L). 

No se realizó ninguna evaluación a los trabajadores debido a que el propósito es 
concientizar y no evaluar el conocimiento. 
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9. FORMACIÓN AL PERSONAL 

El plan de formación tiene como finalidad mejorar el conocimiento de todos los 
trabajadores de la empresa, según Chiavenato la formación es “el proceso 
mediante el cual la empresa estimula al trabajador o empleado a incrementar sus 
conocimientos, destrezas y habilidades para aumentar la eficiencia en la ejecución 
de la tarea, y así contribuir a su propio bienestar y al de la institución, además de 
completar el proceso de selección, ya que orienta al nuevo empleado sobre las 
características y particularidades propias del trabajador”7. 

Es importante que el personal conozca las pautas que dicta el Decreto 1072 del 
2015 con el fin de que el personal conozca sus responsabilidades y así prevenir 
accidentes de trabajo y enfermedades laborales. 

9.1 OBJETIVO 

Formar a todo el personal de la empresa para que pueda desarrollar las 
actividades asignadas de forma segura, dando a conocer las directrices del 
Capítulo 6 del Decreto 1072 de 2015, la Resolución 1111de 2017 y la Resolución 
0312 del 13 de 2019. 

9.2 ALCANCE 

El plan de formación va dirigido a todo el personal de la empresa. 

9.3 ACTIVIDADES 

El plan de formación es desarrollado por el técnico en HSEQ Ana Milena Muños 
quien es el asignado por la empresa y está en noveno semestre del programa 
administración salud ocupacional (Ver Anexo M), esta formación se realizó junto 
con el autor. 

Se realiza un cronograma, con las actividades, la orden del día, la duración y los 
responsables (Ver Cuadro 16). 

 

 

 

 

 

                                                           
7
 CHIAVENATO, Idalberto. Administración de recursos humanos quinta edición. Bogotá D.C. 

McGraw-Hill INTERAMERICANA, 2000. 155 p. 
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             Cuadro 16. Cronograma de actividades de formación. 

Actividad Orden del día Duración Responsable 

Plan de 
formación 

Dar a conocer el Capítulo 6 
Decreto Único Reglamentario 
del Sector de Trabajo 1072 de 
2015 y su contenido. 

60 minutos 

Responsable  
SG-SST – 

Autor 
Dar a conocer la Resolución 
1111 de 2017 y su contenido 

30 minutos 

Dar a conocer la Resolución 
0312 del 13 de febrero del 
2019 

10 minutos 

             Fuente: elaboración propia. 

9.4 DESARROLLO 

El día 15 de abril de 2019, el técnico HSEQ y el autor realizaron una presentación 
para capacitar a los trabajadores de la empresa con el fin de dar a conocer el 
Decreto 1072 de 2015, la Resolución 1111 de 2017 y la Resolución 0312 del 13 de 
febrero de 2019, ya que estos decretos y resoluciones son de obligatorio 
cumplimiento para poder implementar el SG-SST en la empresa. 

Al terminar la presentación se les realiza dos ejercicios evaluativos a los 
trabajadores, el primer ejercicio consiste en que se muestra un video y los 
trabajadores tienen que identificar cuáles son los riesgos que se muestran y que 
se debe hacer para eliminar el riesgo o minimizarlo y el otro ejercicio consiste en 
hacer las 7 preguntas universales cuando sucede un accidente (¿Qué?, ¿Por 
qué?, ¿Quién?, ¿Dónde?, ¿Cuándo?, ¿Cómo?, ¿Cuánto?), se tomó el mismo 
peligro del video mostrado.  

9.5    RESULTADOS 

CV SERVICIOS cuenta con 6 trabajadores cuando se realizó el plan de formación 
el día 15 de abril estuvieron 5 de los 6 trabajadores lo cual es un 83% de los 
trabajadores, para evidencia de ello se realiza un listado de asistencia el cual fue 
diligenciado y firmado por cada uno de los trabajadores (Ver anexo N ). 

El plan de formación se realizó en 2 horas y 30 minutos, en este tiempo fue 
incluida las actividades realizadas para complementar la información brindada y la 
aclaración de dudas de los trabajadores. 

Para evaluar la eficacia de la capacitación se realizó una evaluación a los 
trabajadores que tuvo una duración de 10 minutos, el formato de la evaluación se 
muestra en (Ver Anexo Ñ). 

Los resultados de la evaluación se muestran en la Tabla 4, donde se deja a criterio 
del autor cuales fueron las respuestas correctas e incorrectas del cuestionario. 
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                               Tabla 4. Resultados del cuestionario del plan de formación.       

Preguntas 
Respuestas 
correctas 

Respuestas 
incorrectas 

Pregunta 1 5 0 

Pregunta 2 5 0 

Pregunta 3 4 1 

Pregunta 4 5 0 

Pregunta 5 4 1 

Pregunta 6 5 0 

Pregunta 7 3 2 

Total 31 4 

% 89% 11% 

                                   Fuente: elaboración propia. 

Los resultados del cuestionario muestran la aceptación que tuvieron los 
trabajadores frente a la capacitación, los trabajadores contestaron 31 preguntas 
correctas y 4 incorrectas en total lo que significa un 89% de preguntas correctas y 
11% de incorrectas, muestra un buen porcentaje de conocimiento teniendo en 
cuenta que hay trabajadores con poco estudio. 
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10. ESTRUCTURA DOCUMENTAL 

Para realizar la estructura documental del SG-SST en CV SERVICIOS S.A.S se 
tomara como base la Guía Técnica Colombiana GTC-ISO/TR 10013 “Directrices 
para la documentación del sistema de gestión de la calidad”, esto servirá para 
tener registros de la implementación del SG-SST y debe cumplir con la 
elaboración, control y seguimiento documental teniendo en cuenta las directrices 
pactadas por la organización.   

 La estructura documental será de forma jerárquica dependiendo el tipo de 
información que tenga el documento, será dividido en 5 niveles como se muestra 
en la Figura 4. 

           Figura 4. Estructura documental del SG-SST. 

 

          Fuente: elaboración propia, con base en MINISTERIO DE TRABAJO, GUÍA 
TÉCNICA COLOMBIANA GTC-ISO 10013 {En línea}. {consultado 
el 17 de Mayo de 2019}. Disponible en: 
{http://www.mincit.gov.co/loader.php?lServicio=Documentos&lFun
cion=verPdf&id=7 1402&name=GTC_ISO_10013.pdf&prefijo=file} 

A continuación se presenta la descripción por niveles 
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Nivel 1 

 Política y objetivos del SG-SST. 
 

 Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 

 Matriz legal. 
 

 Matriz de identificación de peligros, evaluación y valoración de los riesgos. 
 

 Manual de SG-SST. 

Nivel 2 

 Plan de sensibilización. 
 

 Plan de formación. 

Nivel 3 

 Procedimiento de control de documentos (Ver Anexo O). 
 

 Procedimiento de control de registros  (Ver Anexo P) 
 

 Procedimiento de auditoria interna  (Ver Anexo Q) 

Nivel 4 

 Formato de inspección de área SST. 
 

 Formato de organigrama. 
 

 Formato de actas de comité. 
 

 Formato de asistencia. 
 

 Formato de entrega de EPP. 

Nivel 5 

 Registro de capación, formación y entrenamiento de SST. 
 

 Registro de inspecciones a herramientas, maquinas y/o equipos. 
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CV SERVICIOS no tiene una estructura documental, además utilizan varias 
plantillas para sus documentos, los documentos deben tener una única plantilla, 
debe tener un código, este código es diseñado por el autor y debe ser revisado, 
aprobado e implementado por la gerencia así como la plantilla de la 
documentación. 

Para el control de la documentación del SG-SST se propuso un encabezado el 
cual tiene el código, la versión, la fecha, el nombre del documento y el logo como 
se muestra en la Imagen 3. 

        Imagen 3. Encabezado de la documentación de CV SERVICIOS S.A.S 

 

        Fuente: CV SERVICIOS S.A.S. 

El encabezado tiene la siguiente información. 

 Código del documento. 
 

 Versión. 
 

 Fecha. 
 

 Nombre del documento. 
 

 Logo. 

El pie de página se realizó con la información del gerente y de la empresa como 
se muestra en la Imagen 4. 

                Imagen 4. Pie de página de la documentación de CV SERVICIOS S.A.S 

 

                Fuente: CV SERVICIOS S.A.S. 
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La codificación de los documentos del SG-SST se hará tomando como referencia 
el tipo de documento, tienen la siguiente estructura CV-SG-FO-00 y significan lo 
siguiente: 

CV: nombre de la empresa 

SG: el área en este caso el sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo. 

FO: tipo de documento en este caso es formato. 

00: consecutivo del documento que comienzan en 00. 

Las letras que se le asignaron a los diferentes tipos de documentos se muestran 
en el Cuadro 17.  

                                   Cuadro 17. Códigos de documentos 

SIGLA DOCUMENTO 

FO Formato 

PR Procedimiento 

MZ Matriz 

IN Instructivo 

MN Manual 

CR Cronograma 

PO Política 

                                   Fuente: elaboración propia 
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11. INDICADORES 

Los indicadores se realizan para medir el cumplimiento del SG-SST y se realizaran 
basándose en el Capítulo 6 del Decreto 1072 del 2015, “El empleador debe definir 
los indicadores (cualitativos o cuantitativos según corresponda) mediante los 
cuales se evalúen la estructura, el proceso y los resultados del Sistema de Gestión 
de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST y debe hacer el seguimiento a los 
mismos. Estos indicadores deben alinearse con el plan estratégico de la empresa 
y hacer parte del mismo. Cada indicador debe contar con una ficha técnica que 
contenga las siguientes variables: 

 Definición del indicador. 
 

 Interpretación del indicador. 
 

 Límite para el indicador o valor a partir del cual se considera que cumple o no 
con el resultado esperado. 

 

  Método de cálculo. 
 

 Fuente de la información para el cálculo. 
 

 Periodicidad del reporte. 
 

 Personas que deben conocer el resultado”8. 

Se definen tres grupos de indicadores; indicadores de estructura, indicadores de 
proceso e indicadores de resultados, que son para verificar el nivel de avance de 
la implementación. 

11.1 INDICADORES DE ESTRUCTURA 

Para la elaboración de los indicadores de estructura del SG-SST, el responsable 
del SG-SST deberá tomar los criterios que están en el Artículo 2.2.4.6.20 del 
Decreto 1072 de 2015 que se muestran a continuación. 

 “La política de seguridad y salud en el trabajo y que esté comunicada. 
  

 Los objetivos y metas de seguridad y salud en el trabajo.  
 

                                                           
8
 Decreto 1072 de 2015. {en línea}. {consultado el 15 de Mayo de 2019}. Disponible en: 

{http://www.mintrabajo.gov.co/documents/20147/0/DUR+Sector+Trabajo+Actualizado+a+15+de+ab
ril++de+2016.pdf/a32b1d cf-7a4e-8a37-ac16-c121928719c8}. 
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 El plan de trabajo anual en seguridad y salud en el trabajo y su cronograma. 
 

 La asignación de responsabilidades de los distintos niveles de la empresa frente 
al desarrollo del SG-SST. 

 

 La asignación de recursos humanos, físicos y financieros y de otra índole 
requerida para la implementación SG-SST. 

 La definición del método para identificar los peligros, para evaluar y calificar los 
riesgos, en el que se incluye un instrumento para que los trabajadores reporten 
las condiciones de trabajo peligrosas. 

 

 La conformación y funcionamiento del Vigía de SST. 
 

 Los documentos que soportan el SG-SST. 
 

 La existencia de un procedimiento para efectuar el diagnóstico de las 
condiciones de salud de los trabajadores para la definición de las prioridades de 
control e intervención. 

 

 La existencia de un plan para prevención y atención de emergencias en la 
organización. 

 

 La definición de un plan de capacitación en seguridad y salud en el trabajo”9. 

Los indicadores de estructura son para la parte documental donde están las 
políticas, los objetivos y metas, mapa de procesos, entre otros, asignación de 
responsabilidades, funcionamiento del COPASST, plan de emergencia y que se 
tenga un plan de capacitación, en el Cuadro 18 se muestran los indicadores. 

 

 

 

                                                           
9
 Decreto 1072 de 2015. {en línea}. {consultado el 15 de Mayo de 2019}. Disponible en: 

{http://www.mintrabajo.gov.co/documents/20147/0/DUR+Sector+Trabajo+Actualizado+a+15+de+ab
ril++de+2016.pdf/a32b1d cf-7a4e-8a37-ac16-c121928719c8}. 
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Cuadro 18. Indicadores de estructura del SG-SST. 

NOMBRE 
INDICADOR 

DEFINICION COMO SE MIDE 
FUENTE DE  

INFORMACIÓN  
RESPONSABLE 

FRECUENCIA 
DE 

MEDICIÓN  
UNIDAD  INTERPRETACION 

Política de SST 
Divulgación de la 
política de SST 

Documento de la 
Política de SST 

firmada, divulgada y 
fechada. 

Cumplimiento de 
requisitos de norma. 

SG-SST 
Coordinador de 

SST 
Anual  Cumplimiento 

El documento de la 
Política de SST se 
firmada, divulgada y 
fechada. 

Objetivos y metas 
Objetivos y metas 
de seguridad 
divulgados 

Objetivos y metas de 
seguridad escritos y 

divulgados. 
SG-SST 

Coordinador de 
SST 

Gerencia  
Mensual Cumplimiento 

Los objetivos y 
metas de seguridad  
se encuentran 
escritos y 
divulgados. 

Plan de trabajo 
anual 

Áreas con Plan de 
Trabajo anual en 
SST 

N° de áreas de la 
empresa con Plan 
anual de trabajo en 
SST/Total áreas de 

la empresa. 

SG-SST 
Coordinador de 

SST 
Gerencia  

Mensual Número 

Número de 
actividades del plan 
anual de trabajo 
cumplidos 

Responsabilidades 
Asignación de 
responsabilidades 

N° total de Jefes con 
delegación de 

responsabilidad en 
SGSST/Total de 

Jefes de la 
estructura. 

SG-SST 
Coordinador de 

SST 
Anual  Número 

Número total de 
Jefes con 
responsabilidades 
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Cuadro 18. (Continuación) 

NOMBRE 
INDICADOR 

DEFINICION COMO SE MIDE 
FUENTE DE  

INFORMACIÓN  
RESPONSABLE 

FRECUENCIA 
DE 

MEDICIÓN  
UNIDAD  INTERPRETACION 

Identificación 
de peligros y 

riesgos 

Método definido 
para la 
identificación de 
peligros 

Método definido para la 
identificación de 

peligros. 
SG-SST 

Coordinador de 
SST 

Mensual Cumplimiento 
Identificación de 
peligros realizado 

Funcionamiento 

del COPASST 

Funcionamiento 
del COPASST 

La empresa cuenta con 
un COPASST en 

funcionamiento y con 
delegación de 

funciones. 

SG-SST COPASST Semestral Número 
Número de 
reuniones anuales 
del COPASST 

Recursos 
Asignación de 
Recursos 
Humanos 

N° de recursos 
humanos disponibles 
según tamaño de la 

empresa. 

SG-SST 

Gerente 
Jefes de Área 

COPASST 
Coordinador 

SST 

Anual  Número 

Número de Comités 
en funcionamiento 
y número de 
encargados del 
SGSST 

Plan de 
emergencias 

Sedes con Plan de 
emergencia 

N° de sedes con plan de 
emergencia/No total de 

trabajadores. 
SG-SST 

Coordinador de 
SST 

Comité de 
emergencias 

Anual  Número 
Número de sedes 
con plan de 
emergencias 

Capacitación 
en SST 

Áreas con Plan de 
capacitación anual 
en SST 

N° de Áreas con plan de 
capacitación anual en 
SST/Total de áreas 

SG-SST 
Coordinador de 

SST 
Anual  Porcentaje 

 XX% de personas 
capacitadas 

Fuente: elaboración propia, con base en Ridsso ARL Sura. Indicadores del Sistema de Gestión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo, [En línea]. [Consultado 25-Mayo-2019]. Disponible en: 
http://www.ridsso.com/documentos/muro/207_1511462116_5a1714e47a2d7.pdf. 
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11.2 INDICADORES DE PROCESO 

Para la elaboración de los indicadores de proceso del SG-SST, el responsable del 
SG-SST deberá tomar los criterios que están en el Artículo 2.2.4.6.21 del Decreto 
1072 de 2015 que se muestran a continuación. 

 “Evaluación inicial (línea base). 
 

 Ejecución del plan de trabajo anual en seguridad y salud en el trabajo y su 
cronograma. 

 

 Ejecución del Plan de Capacitación en Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 

 Intervención de los peligros identificados y los riesgos priorizados. 
 

 Evaluación de las condiciones de salud y de trabajo de los trabajadores de la 
empresa realizada en el último año. 

 

 Ejecución de las diferentes acciones preventivas, correctivas y de mejora, 
incluida las acciones generadas en las investigaciones de los incidentes, 
accidentes y enfermedades laborales, así como de las acciones generadas en 
las inspecciones de seguridad. 

 

 Ejecución del cronograma de las mediciones ambientales ocupacionales y sus 
resultados, si aplica. 

 

 Desarrollo de los programas de vigilancia epidemiológica de acuerdo con el 
análisis de las condiciones de salud y de trabajo y a los riesgos priorizados. 

 

 Cumplimiento de los procesos de reporte e investigación de los incidentes, 
accidentes de trabajo y enfermedades laborales. 

 

 Registro estadístico de enfermedades laborales, incidentes, accidentes de 
trabajo y ausentismo laboral por enfermedad. 

 

 Ejecución del plan para la prevención y atención de emergencias. 
 

 La estrategia de conservación de los documentos”10. 

                                                           
10

 Decreto 1072 de 2015. {en línea}. {consultado el 15 de Mayo de 2019}. Disponible en: 

{http://www.mintrabajo.gov.co/documents/20147/0/DUR+Sector+Trabajo+Actualizado+a+15+de+ab
ril++de+2016.pdf/a32b1d cf-7a4e-8a37-ac16-c121928719c8}. 
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Los indicadores de proceso miden la ejecución del plan de trabajo, desarrollo, 
cumplimiento y registro del SGSST, ya es la puesta en marcha del SG-SST, Ver 
Cuadro 19 Indicadores de proceso del SG-SST. 
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Cuadro 19. Indicadores de proceso del SG-SST. 

NOMBRE 
INDICADOR 

DEFINICION COMO SE MIDE 
FUENTE DE  

INFORMACIÓN  
RESPONSABLE 

FRECUENCIA 
DE 

MEDICIÓN  
UNIDAD  INTERPRETACION 

Autoevaluación 
Evaluación inicial 
del SG-SST 

SUMATORIA DE 
PORCENTAJE POR 
CADA UNO DE LOS 
ITEMS EVALUADOS 

EVALUACIÓN 
INICIAL DEL 

SGSST 

Coordinador de 
SST 

COPASST  
Otras áreas 

Semestral Porcentaje 
 XX% de 
cumplimiento del 
SG SST 

Ejecución del 
plan de trabajo 

Ejecución del plan 
de trabajo en el 
SGSST 

(N° DE 
ACTIVIDADES 

DESARROLLADAS  
EN EL PERIODOEN 
EL PLAN/NRO DE 

ACTIVIDADES 
PROPUESTASEN EL 

PERIODO EN EL 
PLAN DE TRABAJO) 

X 100 

PLANA ANUAL  DE 
TRABAJO EN SST 

Coordinador de 
SST 

SEMESTRAL Porcentaje 

 XX% de 
actividades 
cumplidas del plan 
de trabajo 

Intervención de 
peligros y 
riesgos 

Intervención de 
los peligros 
identificados 

N° TOTAL DE 
PELIGROS 

INTERVENIDOS EN 
EL PERIODO/TOTAL 

DE PELIGROS 
IDENTIFICADOS 

INSPECCIONES 
DE SEGURIDAD 

MATRIZ DE 
RIESGOS 

INVESTIGACIONES 
DE AT 

REPORTES DEL 
COPASST 

Coordinador de 
SST 

SEMESTRAL Porcentaje 
 XX% de peligros 
intervenidos 
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Cuadro 19. (Continuación) 

NOMBRE 
INDICADOR 

DEFINICION COMO SE MIDE 
FUENTE DE  

INFORMACIÓN  
RESPONSABLE 

FRECUEN
CIA DE 

MEDICIÓN  
UNIDAD  

INTERPRETA
CION 

Plan de 
accidentalidad 

Ejecución del 
plan de 
intervención 
de la 
accidentalidad 

N° DE ACTIVIDADES 
DESARROLLADAS EN LA 
INTERVENCIÓN DE LOS 

RIESGOS 
PRIORITARIOS/ACTIVIDADE

S PROPUESTAS PARA LA 
INTERVENCIÓN  DE LOS 
RIESGOS PRIORITARIOS 

ANÁLISIS DE LA 
ACCIDENTALIDAD 

INVESTIGACIÓN DE AT 
REPORTE DE 
INCIDENTES 

Jefes de Área 
COPASST 

Área de Gestión 
de la SST 

SEMESTR
AL 

Porcentaje 

 XX% de 
actividades 
cumplidas del 
plan de 
intervención 
de riesgos 

Investigación 
de accidentes 
e incidentes 

Porcentaje de 
accidentes/ 
incidentes 
investigados 

N° DE ACCIDENTES 
/INCIDENTESINVESTIGADOS

/NRO DE 
ACCIDENTES/INCIDENTES 

REPORTADOS 

REPORTE DE 
ACCIDENTES/INCIDEN

TES 

Gerente 
Jefes de Área 

COPASST 
Área de Gestión 

de la SST 

SEMESTR
AL 

Porcentaje 
 XX% de 
investigacione
s realizadas 

Simulacros 

Porcentaje de 
simulacros 
realizados por 
sede 

N° DE SIMULACROS 
REALIZADOS/NRO DE 

SIMULACROS 
PROGRAMADOS 

PLAN ANUAL DE 
TRABAJO EN SST 

Gerente 
Jefes de Área 

COPASST 
Área de Gestión 

de la SST 

SEMESTR
AL 

Porcentaje 
 XX% de 
simulacros 
ejecutados 

Fuente: elaboración propia, con base en Ridsso ARL Sura. Indicadores del Sistema de Gestión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo, [En línea]. [Consultado 25-Mayo-2019]. Disponible en: 
http://www.ridsso.com/documentos/muro/207_1511462116_5a1714e47a2d7.pdf. 
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11.3 INDICADORES DE RESULTADO 

Para la elaboración de los indicadores de resultado del SG-SST, el responsable 
del SG-SST deberá tomar los criterios que están en el Artículo 2.2.4.6.22 del 
Decreto 1072 de 2015 que se muestran a continuación. 

 “Cumplimiento de los requisitos normativos aplicables. 
 

 Cumplimiento de los objetivos en seguridad y salud en el trabajo – SST. 
 

 El cumplimiento del plan de trabajo anual en seguridad y salud en el trabajo y 
su cronograma. 

 

 Evaluación de las no conformidades detectadas en el seguimiento al plan de 
trabajo anual en seguridad y salud en el trabajo. 

 

 La evaluación de las acciones preventivas, correctivas y de mejora, incluida las 
acciones generadas en las investigaciones de los incidentes, accidentes de 
trabajo y enfermedades laborales, así como de las acciones generadas en las 
inspecciones de seguridad.  

 

 El cumplimiento de los programas de vigilancia epidemiológica de la salud de 
los trabajadores, acorde con las características, peligros y riesgos de la 
empresa. 

 

 La evaluación de los resultados de los programas de rehabilitación de la salud 
de los trabajadores. 

 

 Análisis de los registros de enfermedades laborales, incidentes, accidentes de 
trabajo y ausentismo laboral por enfermedad. 

 

 Análisis de los resultados en la implementación de las medidas de control en los 
peligros identificados y los riesgos priorizados. 

 

 Evaluación del cumplimiento del cronograma de las mediciones ambientales 
ocupacionales y sus resultados si aplica”11. 

Ver Cuadro 20. Indicadores de resultado del SG-SST. 

 

                                                           
11

 Decreto 1072 de 2015. {en línea}. {consultado el 15 de Mayo de 2019}. Disponible en: 

{http://www.mintrabajo.gov.co/documents/20147/0/DUR+Sector+Trabajo+Actualizado+a+15+de+ab
ril++de+2016.pdf/a32b1d cf-7a4e-8a37-ac16-c121928719c8}. 
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Cuadro 20. Indicadores de resultado del SG-SST. 

NOMBRE 
INDICADOR 

DEFINICION COMO SE MIDE 
FUENTE DE  

INFORMACIÓN  
RESPONSABLE 

FRECUENCIA 
DE 

MEDICIÓN  
UNIDAD  INTERPRETACION 

Índice de 
Frecuencia de 
Accidentes de 

Trabajo 

Es la relación entre el 
número total de A.T 
con y sin incapacidad, 
registrados en un 
periodo y el total de las 
HHT durante un 
periodo multiplicado 
por K (constante igual 
a 240.000). El 
resultado se interpreta 
como numero de AT 
ocurridos durante el 
último año por cada 
100 trabajadores de 
tiempo completo.  

IFAT =(N° TOTAL 
DE A.T EN EL AÑO / 

N° HHT AÑO)*K 
SG-SST 

Coordinador de 
SST 

Anual  Porcentaje 

Por cada 100 
trabajadores, se 
presentan X 
Accidentes de 
Trabajo en el año 

Índice de 
Frecuencia de 
Accidentes de 
Trabajo con 
Incapacidad 

Expresa el total de AT 
incapacitantes 
ocurridos durante el 
último año, por cada 
100 trabajadores de 
tiempo completo. 

IFIAT= (N° DE A.T 
EN EL AÑO CON 

INCAPACIDAD / N° 
HHT AÑO)*K 

SG-SST 
Coordinador de 

SST 
Anual  Porcentaje 

por cada 100 
trabajadores, se 
presentan X 
Accidentes de 
Trabajo con 
incapacidad en el 
año 

Índice de 
Severidad de 
Accidentes de 

Trabajo 

Es la relación entre el 
número de días 
perdidos y cargados 
por accidentes de 
Trabajo, durante un 
periodo y el total de 
HHT durante un 
periodo y multiplicado 
por K 

ISAT= (N° DIAS 
PERDIDOS Y 

CARGADOS POR 
A.T AÑO / N° HHT 

AÑO)*K 

SG-SST 
Coordinador de 

SST 
Anual  Días 

por XXX horas 
trabajadas al año 
se pierden por 
accidente de 
trabajo XX días 
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Cuadro 20. (Continuación) 

NOMBRE 
INDICADOR 

DEFINICION COMO SE MIDE 
FUENTE DE  

INFORMACIÓN  
RESPONSABLE 

FRECUE
NCIA DE 
MEDICIÓ

N  

UNIDAD  INTERPRETACION 

Índice de 
Lesiones 

Incapacitantes 
por A.T 

Corresponde a la 
relación entre los 
índices de 
frecuencia y 
severidad de 
Accidentes de 
Trabajo con 
Incapacidad. Es un 
índice global de 
comportamiento de 
lesiones 
incapacitantes que 
no tiene unidad, su 
utilidad radica en la 
comparación entre 
diferentes periodos. 

ILIAT=IFIAT *ISAT                                                                                                                                  
1000 

DEL IFIAT E 
ISAT 

Coordinador de 
SST 

Anual      

Tasa 
Accidentalidad 

Relación del número 
de casos de 
accidentes de 
trabajo, ocurridos 
durante el período 
con el número 
promedio de 
trabajadores en el 
mismo período  

TA = N° AT / N° PROMEDIO 
DE TRABAJADORES 

SG-SST 
Coordinador de 

SST 
Mensual 

Porcenta
je 

Por cada 100 
trabajadores 
expuestos se 
presentan X 
accidentes en el 
período. 

Índice de 
Frecuencia de 

Ausentismo 

Incluye Enfermedad 
Común, enfermedad 
profesional, 
accidente de trabajo 
y consulta de salud. 

IFA=N° DE EVENTOS DE 
AUSENCIA POR CAUSA DE 

SALUD ULTIMO AÑO * 
240.000                         

HORAS HOMBRE 
PROGRAMADAS EN EL 

AÑO 

SG-SST 
Coordinador de 

SST 
Anual  

Porcenta
je 

Por XXX horas 
trabajadas al año se 
presentan XX eventos 
incapacitantes por 
enfermedad común 
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Cuadro 20. (Continuación) 

NOMBRE 
INDICADOR 

DEFINICION COMO SE MIDE 
FUENTE DE  

INFORMACIÓN  
RESPONSABLE 

FRECUENCIA 
DE 

MEDICIÓN  
UNIDAD  INTERPRETACION 

Índice de 
Severidad del 
Ausentismo 

Es la relación entre 
los días de 
incapacidad por 
enfermedad común 
y el total de HHT, 
multiplicado por 
240.000 

ISA=N° DIAS DE 
AUSENCIA POR CAUSA 
DE SALUD DURANTE EL 
ULTIMO AÑO * 240.000                                
N°  HORAS HOMBRE 

PROGRAMADAS EN EL 
AÑO 

SG-SST 
Coordinador de 

SST 
Anual  Número 

por XXXX horas 
programadas en el 
año se pierden 
XXX días por 
incapacidad de 
enfermedad común 
( XXX horas) 

Porcentaje 
de Tiempo 

Perdido 

Muestra el 
porcentaje perdido 
en un año con 
relación al tiempo 
programado. 

%TP=N° DIAS  U HORAS 
PERDIDAS EN EL AÑO  
*100                N° DIAS U 
HORAS PROGRAMADAS 

EN EL PERIODO 

SG-SST 
Coordinador de 

SST 
Anual  Porcentaje 

Se perdió en el año 
XXXX, el XX% de 
tiempo por 
incapacidades. 

Cobertura 
Inducción 

Muestra el 
porcentaje de 
personas que 
reciben la 
inducción 

Número de personas que 
asisten a la Id.____*100 

   Número de personas que 
ingresan en el periodo 

SG-SST 
Coordinador de 

SST 
Mensual Porcentaje 

XX % de las 
personas nuevas 
asistieron a la 
inducción 
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Cuadro 20. (Continuación) 

NOMBRE 
INDICADOR 

DEFINICION COMO SE MIDE 
FUENTE DE  

INFORMACIÓN  
RESPONSABLE 

FRECUENCIA 
DE 

MEDICIÓN  
UNIDAD  INTERPRETACION 

% Cubrimiento 
EPP  

Proporción de 
trabajadores que 
reciben los EPP 

               Número de EPP 
entregados           x  10  

Número de EPP requeridos 
SG-SST 

Coordinador de 
SST 

Mensual Porcentaje 
XX% de los EPP 
requeridos  fueron 
entregados 

 % uso EPP 

Muestra el 
porcentaje de 
personas que usan 
los EPP 

 Trabajadores que usan 
EPP en el período de 

tiempo  x 100 
 Número de EPP 

entregados 

SG-SST 
Coordinador de 

SST 
Mensual Porcentaje 

El XX% de los 
trabajadores usas 
el EPP 

%Inspecciones 
realizadas 

Muestra el 
porcentaje de 
Inspecciones  

 Número de inspecciones 
realizadas x  100 

  Número de inspecciones 
planeadas  

SG-SST 
Coordinador de 

SST 
Mensual Porcentaje 

El XX% de las 
inspecciones 
planeadas se 
realizaron 
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Cuadro 20. (Continuación) 

NOMBRE 
INDICADOR 

DEFINICION COMO SE MIDE 
FUENTE DE  

INFORMACIÓN  
RESPONSABLE 

FRECUENCIA 
DE 

MEDICIÓN  
UNIDAD  INTERPRETACION 

Eficiencia 
condiciones 
mejoradas 

Relación entre los 
efectos del sistema 
de gestión y los 
gastos 
correspondientes de 
recursos e insumos.   

 Gastos totales de esta 
área  

número total de 
condiciones ambientales 
peligrosas controladas. 

SG-SST 
Coordinador de 

SST 
Anual  Número 

$$ es el costo de 
cada una de las 
condiciones 
encontradas 
aproximadamente 

% 
Condiciones 
mejoradas 

Muestra el 
porcentaje de 
condiciones 
mejoradas 

 Numero de condiciones 
mejoradas x  100 

 Número de condiciones 
encontradas 

SG-SST 
Coordinador de 

SST 
Anual  Porcentaje 

XX% de loa EPP 
requeridos  fueron 
entregados 

Acciones 
correctivas 

  

Acciones correctivas 
realizadas               x 10   

No de No Conformidades 
encontradas 

SG-SST 
Coordinador de 

SST 
Anual  Porcentaje 

 XX% de las no 
conformidades 
tienen acciones    X       
correctivas 

Fuente: elaboración propia, con base en Ridsso ARL Sura. Indicadores del Sistema de Gestión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo, [En línea]. [Consultado 25-Mayo-2019]. Disponible en: 
http://www.ridsso.com/documentos/muro/207_1511462116_5a1714e47a2d7.pdf. 
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12. MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y EVALUACIÓN 

Las medidas de prevención, evaluación y control se realizan por el autor del 
proyecto y se realizara con base en el Artículo 2.2.4.6.24 del Capítulo 6 del 
Decreto 1072 del 2015, se tendrán en cuenta el siguiente esquema de 
jerarquización. 

 “Eliminación del peligro/riesgo: Medida que se toma para suprimir (hacer 
desaparecer) el peligro/riesgo; 
 

 Sustitución: Medida que se toma a fin de remplazar un peligro por otro que no 
genere riesgo o que genere menos riesgo; 

 

 Controles de Ingeniería: Medidas técnicas para el control del peligro/riesgo en 
su origen (fuente) o en el medio, tales como el confinamiento (encerramiento) 
de un peligro o un proceso de trabajo, aislamiento de un proceso peligroso o del 
trabajador y la ventilación (general y localizada), entre otros; 

 

 Controles Administrativos: Medidas que tienen como fin reducir el tiempo de 
exposición al peligro, tales como la rotación de personal, cambios en la 
duración o tipo de la jornada de trabajo. Incluyen también la señalización, 
advertencia, demarcación de zonas de riesgo, implementación de sistemas de 
alarma, diseño e implementación de procedimientos y trabajos seguros, 
controles de acceso a áreas de riesgo, permisos de trabajo, entre otros; y, 

 

 Equipos y Elementos de Protección Personal y Colectivo: Medidas basadas en 
el uso de dispositivos, accesorios y vestimentas por parte de los trabajadores, 
con el fin de protegerlos contra posibles daños a su salud o su integridad física 
derivados de la exposición a los peligros en el lugar de trabajo. El empleador 
deberá suministrar elementos y equipos de protección personal (EPP) que 
cumplan con las disposiciones legales vigentes. Los EPP deben usarse de 
manera complementaria a las anteriores medidas de control y nunca de manera 
aislada, y de acuerdo con la identificación de peligros y evaluación y valoración 
de los riesgos. 

PARÁGRAFO 1. El empleador debe suministrar los equipos y elementos de 
protección personal (EPP) sin ningún costo para el trabajador e igualmente, debe 
desarrollar las acciones necesarias para que sean utilizados por los trabajadores, 
para que estos conozcan el deber y la forma correcta de utilizarlos y para que el 
mantenimiento o reemplazo de los mismos se haga de forma tal, que se asegure 
su buen funcionamiento y recambio según vida útil para la protección de los 
trabajadores. 
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PARÁGRAFO 2. El empleador o contratante debe realizar el mantenimiento de las 
instalaciones, equipos y herramientas de acuerdo con los informes de 
inspecciones y con sujeción a los manuales de uso. 

PARÁGRAFO 3. El empleador debe desarrollar acciones de vigilancia de la salud 
de los trabajadores mediante las evaluaciones médicas de ingreso, periódicas, 
retiro y los programas de vigilancia epidemiológica, con el propósito de identificar 
precozmente efectos hacia la salud derivados de los ambientes de trabajo y 
evaluar la eficacia de las medidas de prevención y control; 

PARÁGRAFO 4. El empleador o contratante debe corregir las condiciones 
inseguras que se presenten en el lugar de trabajo, de acuerdo con las condiciones 
específicas y riesgos asociados a la tarea. (Decreto 1443 de 2014, art. 24)”12. 

Para prevenir, evaluar y controlar los peligros y riesgos de la empresa CV 
SERVICIOS S.A.S se le dio a conocer el Artículo 2.2.4.6.24 del Capítulo 6 del 
Decreto 1072 del 2015 al gerente y se logró el compromiso por parte de el para 
cumplir los lineamientos anterior mente establecidos. 

El autor observo que ningún envase estaba etiquetado, en envases de gaseosa se 
guardaba thinner, varsol y gasolina sin ninguna etiqueta química por los que se 
diseñó una etiqueta química Imagen 4. Con la siguiente información. 

 Símbolos e identificaciones de peligro normalizadas 
 

 Descripción del riesgo mediante frases que indiquen los riesgos específicos 
(Frases R). 

 

 Medidas preventivas y consejos de prudencia (Frases S). 
 

 Identificación del producto; si es una sustancia, nombre químico de la sustancia. 
Deberá figurar bajo una denominación autorizada en la normativa, Si es un 
preparado, denominación o nombre comercial del preparado y nombre químico 
de las sustancias presentes. 

 

 Composición: para los preparados, relación de sustancias peligrosas presentes 
con su concentración. 

 

 Responsable de la comercialización: nombre, dirección y teléfono. 

 

                                                           
12

  Decreto 1072 de 2015. {en línea}. {consultado el 19 de Mayo de 2019}. Disponible en: 

{http://www.mintrabajo.gov.co/documents/20147/0/DUR+Sector+Trabajo+Actualizado+a+15+de+ab
ril++de+2016.pdf/a32b1d cf-7a4e-8a37-ac16-c121928719c8}. 
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Imagen 5. Etiqueta de sustancias químicas. 

 

Fuente: elaboración propia 

Otras medidas de prevención que se tuvieron son las siguientes, para corroborar 
que ya fueron ejecutadas se muestra un reporte fotográfico en el Cuadro 21. 

 Inspecciones de seguridad de la herramienta y equipos que utilizan las 
recolectoras de basura. 
 

 Señalización de las instalaciones es una técnica preventiva de gran 
rendimiento, permite identificar peligros y reducir los riesgos para la Seguridad y 
Salud de los Trabajadores 

 

 Los equipos de atención de emergencias (botiquín, camilla y extintores).Ver 
Cuadro 21. Medidas de prevención. 
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  Cuadro 21. Medias de prevención. 

Descripción Fotos 

 
 
 
 
 
Inspecciones de 

seguridad 

 

 

 

 

Equipos de 
atención a 

emergencias 

 

  Fuente: elaboración propia. 
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13. IMPLEMENTAR EL SG-SST 

Para realizar la implementación se tomaron en cuenta las fases de adecuación, 
transición y aplicación del SG-SST que están en el Artículo 10 de la Resolución 
1111 de 2017, en el Cuadro 22. Se muestran las fases, la actividad, el 
responsable o los responsables y el tiempo de demora de la fase. 

Cuadro 22. Fases para la implementación del SG-SST. 

  FASE ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 
Evaluación 

inicial  

Es la autoevaluación realizada por 
la empresa con el fin de identificar 
las prioridades y necesidades en 
Seguridad y Salud en el Trabajo 
para establecer el plan de trabajo 
anual de la empresa del año 2018, 
conforme al artículo 2.2.4.6.16 del 

Decreto 1072 de 2015. 

Las empresas, personas o 
entidades encargadas de 
implementar y ejecutar los 
Sistemas de Gestión en 
Seguridad y Salud en el 

Trabajo, con la asesoría de 
las Administradoras de 

Riesgos Laborales y según 
los Estándares Mínimos. 

De junio a 
agosto de 

2017 

2 

Plan de 
mejoramiento 
conforme a la 

evaluación 
inicial 

Es el conjunto de elementos de 
control que consolida las acciones 
de mejoramiento necesarias para 

corregir las debilidades encontradas 
en la autoevaluación. Durante este 
periodo las empresas o entidades 
deben hacer lo siguiente: Primero: 

Realizar la autoevaluación conforme 
a los Estándares Mínimos. 

Segundo: Establecer el plan de 
mejora conforme a la evaluación 

inicial. Tercero: Diseñar el Sistema 
de Gestión de Seguridad y Salud en 
el Trabajo, y formular el plan anual 

del Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo año 

2018. 

Las empresas, personas o 
entidades encargadas de 
implementar y ejecutar los 
Sistemas de Gestión en 
Seguridad y Salud en el 

Trabajo, con la asesoría de 
las Administradoras de 

Riesgos Laborales y según 
los Estándares Mínimos. 

De 
septiembre 
a diciembre 

de 2017 

3 Ejecución 

En la puesta en marcha del Sistema 
de Gestión de Seguridad y Salud en 

el Trabajo (SG-SST) se realiza 
durante el año 2018, en coherencia 

con la autoevaluación de 
Estándares Mínimos y plan de 
mejoramiento. En el mes de 
diciembre del año 2018, el 

empleador o contratante o entidad 
formula el plan anual del Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo del año 2019 

Las empresas, personas o 
entidades encargadas de 
implementar y ejecutar los 
Sistemas de Gestión en 
Seguridad y Salud en el 

Trabajo, con la asesoría de 
las Administradoras de 

Riesgos Laborales y según 
los Estándares Mínimos. 

De enero a 
diciembre 
de 2018 
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Cuadro 22. (Continuación) 

4 
Seguimiento 

y plan de 
mejora 

Es el momento de la vigilancia 
preventiva de la ejecución, 

desarrollo e implementación del 
Sistema de Gestión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo (SG-SST). En 

esta fase la empresa deberá: 
Primero: Realizar la autoevaluación 
conforme a los Estándares Mínimos. 

Segundo: Establecer el plan de 
mejora 

conforme al plan del Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo ejecutado en el año 2018 y 
lo incorpora al plan del sistema de 
gestión que se está desarrollando 

durante el año 2019. 

Las empresas, personas o 
entidades encargadas de 
implementar y ejecutar los 
Sistemas de Gestión en 
Seguridad y Salud en el 

Trabajo, con la asesoría de 
las Administradoras de 

Riesgos Laborales y según 
los Estándares Mínimos. 
El seguimiento al Sistema 
de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo y al 
cumplimiento al plan de 
mejora se realizara por 
parte del Ministerio del 

Trabajo y Administradoras 
de Riesgos Laborales. 

De enero a 
marzo de 

2019 

5 
Inspección, 
Vigilancia y 

Control  

Fase de verificación del 
cumplimiento dela normativa vigente 

sobre el Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo 

(SG-SST). 

La efectuara el Ministerio 
del Trabajo conforme a los 

Estándares Mínimos 
establecidos en la 

presente Resolución. 

De abril de 
2019 en 
adelante 

Fuente: SAFETYA. Los Estándares Mínimos del SG-SST, [En línea]. [Consultado 
31-Mayo-2018]. Disponible en: https://safetya.co/estandares-
minimosmintrabajo/. 

La implementación se realizara utilizando el ciclo PHVA (Planificar, Hacer, 
Verificar y Actuar) ya que este ciclo es la herramienta más usada como mejora 
continua en las organizaciones. 

Para el desarrollo del SG-SST el autor determino el conjunto de actividades 
requeridas en cada etapa del proceso lógico del ciclo PHVA. 

Planear: 

 Política del SG-SST. 
 

 Objetivos del SG-SST. 
 

 Planificación del SG-SST. 
 

 Medidas de Prevención y control. 
 

 Capacitaciones en SST. 
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Hacer 

 Diagnóstico inicial. 
 

 Matriz de identificación de peligros y mitigación de riesgos. 
 

 Plan ante emergencias. 
 

 Indicadores del SG-SST. 
 

 Estructura documental. 
 

 Plan de prevención, evaluación y control. 
 

 Implementación del SG-SST. 

Verificar: 

 Seguimiento. 
 

 Auditoria interna. 

Verificar: 

 Plan de acciones preventivas y correctivas. 

Cuando se realizó el diagnóstico inicial de CV SERVICIOS S.A.S se obtuvo como 
resultado que solamente había un 5% del desarrollo del SG-SST, por 
consiguiente, se revisó y actualizo la matriz legal para saber con qué está 
incumpliendo la empresa legalmente, luego fue aprobado por el gerente y se 
socializo a toda la empresa, se realizó por completo la matriz de identificación de 
peligros, evaluación y valoración de riesgos, fue revisada y aprobada por el 
gerente, luego se socializo a los empleados de la empresa, se revisó y actualizo la 
política y los objetivos del SG-SST, luego fueron revisados y aprobados por el 
gerente para posteriormente ser socializada a los trabajadores de la empresa y 
luego publicado para que todos los empleados tengan acceso a estos 
documentos. 

Se realizó capacitaciones en compañía de expertos en seguridad para formar a 
todo el personal de la empresa para que pueda desarrollar las actividades 
asignadas de forma segura, dando a conocer las directrices del Capítulo 6 del 
Decreto 1072 de 2015, la Resolución 1111de 2017 y la Resolución 0312 del 13 de 
2019. 
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Se hizo divulgaciones de los roles y responsabilidades de los empleados, 
exponiendo la labor que cada uno debe cumplir. 

La documentación estará en la oficina de la empresa, donde estará impreso todo 
el SG-SST en una carpeta llamada SG-SST y el personal tendrá acceso a esta 
carpeta. 
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14. AUDITORÍA INTERNA 

La auditoría interna es una evaluación que mide el cumplimiento del SG-SST con 
base en los requerimientos del Decreto 1072 de 2015 y de la Resolución 1111 de 
2017 el empleador debe contratar al auditor. 

14.1 OBJETIVO 

Determinar el nivel de cumplimiento que tiene la empresa teniendo en cuenta los 
requerimientos del Decreto 1072 de 2015 y de la Resolución 1111 de 2017, con el 
fin de conocer cuáles son las falencias faltantes. 

14.2 ALCANCE 

El alcance de la auditoria interna es dado por el Decreto 1072 de 2015 en el 
“Artículo 2.2.4.6.30 alcance de la auditoria de cumplimiento del Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. El proceso de auditoría de que trata 
el presente capítulo, deberá abarcar entre otros lo siguiente: 

 El cumplimiento de la política de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 

 El resultado de los indicadores de estructura, proceso y resultado. 
 

 La participación de los trabajadores.  
 

 El desarrollo de la responsabilidad y la obligación de rendir cuentas.  
 

 El mecanismo de comunicación de los contenidos del Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo a los trabajadores.  

 

 La planificación, desarrollo y aplicación del Sistema de Gestión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo. 

 

 La gestión del cambio.  
 

 La consideración de la seguridad y salud en el trabajo en las nuevas 
adquisiciones. 

 

 El alcance y la aplicación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo frente a los proveedores y contratistas. 

 

 La supervisión y medición de los resultados.  
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 El proceso de investigación de incidentes, accidentes de trabajo y 
enfermedades laborales, y su efecto sobre el mejoramiento de la seguridad y 
salud en el trabajo en la empresa. 

 

 El desarrollo del proceso de auditoría. 
 

 La evaluación por parte de la alta dirección”13. 

14.3 AUDITOR 

El auditor líder es subcontratado ya que la empresa CV SERVICIOS S.A.S no 
tiene un empleado que cumpla con los requisitos que necesita un auditor, (Ver 
Anexo R). Hoja de vida auditor. 

(Ver Anexo S). Licencia del auditor. 

14.4 MÉTODO 

Para la metodología el autor diseño un procedimiento (Ver Anexo Q.) 
“procedimiento de auditoria interna”, este documento debió ser previamente 
analizado por el auditor para definir la metodología a emplear. 

Para realizar la auditoria se diseñó el siguiente cronograma Ver Cuadro 23. 

                        Cuadro 23. Cronograma de auditoria. 

HORA DESCRIPCIÓN 

7:00 a.m. Política de seguridad y salud en el trabajo 

9:00 a.m. Planificación 

11:00 a.m. 
Organización del sistema de gestión de la 
seguridad y salud en el trabajo 

1:00 p.m. Aplicación 

3:00 p.m. Auditoria y revisión de la gerencia 

5:00 p.m. Mejoramiento 

                          Fuente: elaboración propia. 

14.5 DESARROLLO 

La auditoría se realizó el día 23 de marzo de 2019, empezando la jornada laboral 
el gerente se reunió con los trabajadores para informarles que se iba a realizar la 
auditoria, se les presento el auditor líder José Guillermo Mahecha. 

                                                           
13

   Decreto 1072 de 2015. {en línea}. {consultado el 19 de Mayo de 2019}. Disponible en: 

{http://www.mintrabajo.gov.co/documents/20147/0/DUR+Sector+Trabajo+Actualizado+a+15+de+ab
ril++de+2016.pdf/a32b1d cf-7a4e-8a37-ac16-c121928719c8}. 
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Se realiza una reunión con el gerente, el técnico HSEQ Milena Muñoz quien es la 
encargada de atender el equipo auditor, el auditor líder José Guillermo Mahecha 
donde se estableció la metodología a seguir. 

Se procede a realizar la auditoria revisando la documentación correspondiente y 
haciendo recorridos por todas las áreas de la empresa. 

14.6 RESULTADOS 

Luego de terminar la auditoria, el equipo auditor dio a conocer el informe (Ver 
anexo T) que da como resultado un 61% de cumplimiento, que demuestra un gran 
avance en comparación del 5% inicial en que estaba la empresa. 

De acuerdo a los resultados presentados en el informe se muestra a continuación 
lo que hizo falta para llegar al 100% de cumplimento Ver Cuadro 24. Registro de 
no conformidades. 

        Cuadro 24. Registro de no conformidades. 

NO. DEL 
ARTICULO 

DESCRIPCIÓN DEL HALLAZGO 

2.2.4.6.17 
El plan de trabajo anual no está firmado por la alta dirección 

2.2.4.6.11 Se evidencia que el programa de capacitación no está definido 
según las competencias del personal 

2.2.4.6.15 no se evidencia la priorización de riesgos de acuerdo a la matriz 
evaluada 

2.2.4.6.12 No se evidencia plan de acción y seguimiento al informe de las 
condiciones de salud 

2.2.4.6.13 
Se evidencia que es necesario que los procedimientos genéricos 
sean aterrizados de acuerdo a las actividades que realiza la 
empresa 

2.2.4.6.24 

No se evidencia procedimientos de EPP que describa la forma 
correcta de utilizarlos y para que el mantenimiento o remplazo de 
los mismos se haga de forma tal, que se asegure su buen 
funcionamiento y recambio según su vida útil para la protección de 
los trabajadores 

2.2.4.6.25 No se evidencia la preparación, realización y evaluación de 
simulacros 

2.2.4.6.13 
No se evidencian mediciones y monitoreo a los ambientes de 
trabajo 

2.2.4.6.24 No se evidencia cronograma de mantenimiento de equipos, en 
donde identifiquen los equipos y seguimiento 

2.2.4.6.24 No se evidencia órdenes de exámenes de retiro. 
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        Cuadro 24. (Continuación). 

No. Del 
articulo 

descripción del hallazgo 

2.2.4.6.28 No se evidencia procedimiento de selección y evaluación de 
contratistas 

2.2.4.6.30 No se evidencia divulgación del resultado de auditorías anteriores 
al VIGIA 

2.2.4.6.31 
No se evidencia revisión por la alta dirección el plan de trabajo 
anual 

        Fuente: elaboración propia. 
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15. PLAN DE ACCIÓN 

El plan de acción es para es para dar una mejora a las no conformidades que se 
presentaron en la auditoria y está estipulado en el Articulo 2.2.4.6.33 de Decreto 
1072 de 2015, donde dice que el empleador debe garantizar que se implementen 
las acciones preventivas y correctivas. 

Se realizó un plan de acción donde se mencionan las falencias y las acciones que 
darán lugar al cumplimiento de los requisitos del SG-SST, este plan de debe ser 
actualizado y revisado mensualmente o cada vez que se generen situaciones 
inesperadas que tengan potencial de causar daños a la salud de los trabajadores. 

Cuadro 25. Plan de acciones correctivas. 

HALLAZGO ACCIONES DE MEJORA RESPONSABLE 
FECHA DE 

CUMPLIMIENTO 

El plan de trabajo anual no está 
firmado por la alta dirección 

La alta dirección debe 
revisar, actualizar si es 
necesario y aprobar el 
documento del plan de 
trabajo anual 

Alta dirección Junio de 2019 

Se evidencia que el programa 
de capacitación no está 
definido según las 
competencias del personal 

Desarrollar el programa 
de capacitación conforme 
a las competencias del 
personal 

Responsable del 
SG-SST 

Diciembre de 
2019 

Hay trabajadores que no han 
recibido capacitación en temas 
de identificación de peligros y 
control de riesgos 

Desarrollar el programa 
de capacitación a todos 
los trabajadores 

Responsable del 
SG-SST 

Diciembre de 
2019 

Se evidencia que el programa 
de capacitación no está 
socializado con el Vigía de SST 

Divulgar al Vigía de SST 
el programa de 
capacitación 

Responsable del 
SG-SST 

Julio de 2019 

No se evidencia la priorización 
de riesgos de acuerdo a la 
matriz evaluada 

Priorizar los riesgos de 
acuerdo al nivel de peligro 

Responsable del 
SG-SST 

Diciembre de 
2019 

No se evidencia plan de acción 
y seguimiento al informe de las 
condiciones de salud 

Desarrollar programa de 
acción y seguimiento a las 
condiciones de saludo de 
los trabajadores 

Responsable del 
SG-SST 

Agosto de 2019 

Se evidencia que es necesario 
que los procedimientos 
genéricos sean aterrizados de 
acuerdo a las actividades que 
realiza la empresa 

Realizar nuevos formatos 
de procedimiento más 
aterrizado a la actividad 
del trabajador 

Responsable del 
SG-SST 

Diciembre de 
2019 
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Cuadro 25. (Continuación) 

HALLAZGO ACCIONES DE MEJORA RESPONSABLE 
FECHA DE 

CUMPLIMIENTO 

No se evidencia procedimientos 
de EPP que describa la forma 
correcta de utilizarlos y para 
que el mantenimiento o 
remplazo de los mismos se 
haga de forma tal, que se 
asegure su buen 
funcionamiento y recambio 
según su vida útil para la 
protección de los trabajadores 

Desarrollar capacitación 
en utilizar adecuadamente 
los EPP y llevar registro y 
control de EPP 

Responsable del 
SG-SST 

Diciembre de 
2019 

No se evidencia la preparación, 
realización y evaluación de 
simulacros 

Preparar y realizar 
simulacros (control de 
incendios, plan de 
emergencias, evacuación 
al punto de encuentro, 
entre otros) anualmente o 
cada vez que la norma lo 
exija a todos los 
trabajadores de la 
empresa. 

Responsable del 
SG-SST 

Diciembre de 
2019 

No se evidencian mediciones y 
monitoreo a los ambientes de 
trabajo 

Crear un plan de 
mediciones y monitoreo a 
los ambientes de trabajo y 
ejecutarlo periódicamente. 

Responsable del 
SG-SST 

Agosto de 2019 

No se evidencia cronograma de 
mantenimiento de equipos, en 
donde identifiquen los equipos 
y seguimiento 

Realizar el cronograma de 
mantenimiento, realizar 
mantenimiento a la 
herramienta y equipos 
cada vez que este se 
utilice y realizar listado de 
inspección. 

Responsable del 
SG-SST, 
trabajadores 

Julio de 2019 

No se evidencia órdenes de 
exámenes de retiro. 

Cada vez que haya un 
despido de un trabajador 
realizarle los respectivos 
exámenes médicos 

Alta dirección Agosto de 2019 

La empresa no mide el 
ausentismo por enfermedad 
laboral o accidentes de trabajo 

Evaluar los indicadores 
del sistema 

Responsable del 
SG-SST 

Agosto de 2019 

No se evidencia procedimiento 
de selección y evaluación de 
contratistas 

Realizar el programa de 
selección y evaluación a 
contratistas 

Responsable del 
SG-SST 

Diciembre de 
2019 

No se evidencia la participación 
del Vigía ni divulgación del 
resultado de auditorías 
anteriores al Vigía 

Poner en marcha el 
programa de acciones 
correctivas y preventivas, 
divulgar los resultados de 
la auditoria a trabajadores 
y Vigía. 

Responsable del 
SG-SST 

Junio de 2020 

Fuente: elaboración propia. 
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16. ESTUDIO FINANCIERO 

Mediante el estudio financiero se determinara la inversión y los costos necesarios 
que debe realizar CV SERVICIOS S.A.S para llevar a cabo la implementación del 
SG-SST bajo las normas del Decreto 1072 de 2015. 

16.1 COSTOS DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL SG-SST 

En el Tabla 5. Se menciona de forma detallada cada uno de las inversiones y 
costos que tuvo que designar la empresa para obtener la implementación del SG-
SST, los costos se realizaran con base a los 6 trabajadores que tiene la empresa 
constantemente (3 operáticos y 3 administrativos). 

          Tabla 5. Costos de implementación 

RECURSOS TÉCNICOS 

Recursos Cantidad 
Valor 

unitario Valor total 

Señalización 40  $        14.000   $        560.000  

Extintor 1  $        86.000   $         86.000  

Recarga de extintores 5  $        19.000   $         95.000  

Botiquín 1  $        82.000   $         82.000  

Cinta antideslizante 1  $        45.000   $         45.000  

Camilla 1  $       160.000   $        160.000  

SUBTOTAL  $     1.028.000  

EXÁMENES MÉDICOS OCUPACIONALES 

Exámenes médicos periódico 6  $        40.000   $        240.000  

SUBTOTAL  $        240.000  

DOTACIÓN 

Camisa Oxford para mujer 12  $        22.000   $        264.000  

Camisa Oxford para hombre 12  $        22.000   $        264.000  

Jean para mujer 12  $        25.000   $        300.000  

Jean para hombre 12  $        25.000   $        300.000  

Casco 6  $        35.000   $        210.000  

Gafas de seguridad 18  $          6.000   $        108.000  

Guantes 24  $          3.500   $         84.000  

Tapabocas 60  $          2.000   $        120.000  

Botas 6  $        80.000   $        480.000  

SUBTOTAL  $     2.130.000  
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          Tabla 5. (Continuación) 

OTROS RECURSOS 

Capacitación 1  $       100.000   $        100.000  

Auditoria interna 1  $       320.000   $        320.000  

Papelería 1  $        50.000   $         50.000  

SUBTOTAL  $        470.000  

TOTAL  $     3.868.000  

          Fuente: elaboración propia. 

Los costos que se muestran en la Tabla 5. Son para el año 2019. 

Se realizara la proyección para los 4 años siguientes de haber hecho la 
implementación, para el cálculo de la proyección se tomara como base el Índice 
de Precio al Consumidor (IPC), el cual mide la evolución del costo promedio de 
una canasta de bienes y servicios representativa del consumo final de los hogares, 
expresado en relación con un período base. 

    Tabla 6. Proyección de IPC. 

Año 2019 2020 2021 2022 2023 

Proyección 
IPC 

3,20% 3,60% 3,40% 3,20% 3,20% 

    Fuente: DINERO, Colombia tendrá que esperar al 2020 para crecer más que su 
potencial [En línea]. [Consultado: 02 de Junio de 2018]. Disponible en: 
https://www.dinero.com/economia/articulo/perspectivas-economicas-de-
colombiapara-2018-segun-bancolombia/251580 

En la tabla 7 se ven los costos proyectados hasta el año 2023 teniendo en cuenta 
el IPC. 

Tabla 7. Proyección de presupuesto. 

  2019 2020 2021 2022 2023 

RECURSOS TÉCNICOS           

Señalización  $    560.000   $    580.160   $    599.885   $    620.282   $    641.991  

Extintor  $      86.000   $      89.096   $      92.125   $      95.258   $      98.592  

Recarga de extintores  $      95.000   $      98.420   $    101.766   $    105.226   $    108.909  

Botiquín  $      82.000   $      84.952   $      87.840   $      90.827   $      94.006  

Cinta antideslizante  $      45.000   $      46.620   $      48.205   $      49.844   $      51.589  

Camilla  $    160.000   $    165.760   $    171.396   $    177.223   $    183.426  
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Tabla 7. (Continuación)  

  2019 2020 2021 2022 2023 

EXÁMENES MÉDICOS 
OCUPACIONALES           

Exámenes médicos 
periódico  $    240.000   $    248.640   $    257.094   $    265.835   $    275.139  

DOTACIÓN           

Camisa Oxford para 
mujer  $    264.000   $    273.504   $    282.803   $    292.418   $    302.653  

Camisa Oxford para 
hombre  $    264.000   $    273.504   $    282.803   $    292.418   $    302.653  

Jean para mujer  $    300.000   $    310.800   $    321.367   $    332.294   $    343.924  

Jean para hombre  $    300.000   $    310.800   $    321.367   $    332.294   $    343.924  

Casco  $    210.000   $    217.560   $    224.957   $    232.606   $    240.747  

Gafas de seguridad  $    108.000   $    111.888   $    115.692   $    119.626   $    123.813  

Guantes  $      84.000   $      87.024   $      89.983   $      93.042   $      96.299  

Tapabocas  $    120.000   $    124.320   $    128.547   $    132.917   $    137.570  

Botas  $    480.000   $    497.280   $    514.188   $    531.670   $    550.278  

OTROS RECURSOS           

Capacitación  $    100.000   $    103.600   $    107.122   $    110.765   $    114.641  

Auditoria interna  $    320.000   $    331.520   $    342.792   $    354.447   $    366.852  

Papelería  $      50.000   $      51.800   $      53.561   $      55.382   $      57.321  

TOTAL 
 $  
3.868.000  

 $  
4.007.248  

 $  
4.143.494  

 $  
4.284.373  

 $  
4.434.326  

Fuente: elaboración propia con base en la proyección del IPC. 

 “La Resolución 0312 de 2019 trae consigo una serie de disposiciones comunes 
para la implementación del SG-SST, las cuales deben ser acatadas por las 
empresas sin importar el número de trabajadores. Entre ellas se encuentran 
procedimientos de autoevaluación, acreditación del sistema y sanciones: 

 El SG-SST deberá funcionar en todas las jornadas laborales de la empresa, así 
como en todos sus centros de trabajo, sucursales, etc. 
 

 En el caso de los consorcios o uniones temporales, las empresas que los 
conforman deberán de manera individual implementar el SG-SST. 

 

 El SG-SST deberá integrarse con los demás sistemas de gestión que se 
ejecuten en la empresa. Debe garantizarse la participación de todo aquel que 

https://id.presidencia.gov.co/Documents/190219_Resolucion0312EstandaresMinimosSeguridadSalud.pdf?utm_source=newsletter&utm_medium=email&utm_campaign=nuevos_lineamientos_para_la_implementacion_del_sg_sst_sistema_de_gestion_de_seguridad_y_salud_en_el_trabajo&utm_term=2019-03-15
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se encuentre vinculado a la empresa (trabajadores, contratistas, estudiantes, 
practicantes, etc.).”14 

Teniendo en cuenta que a partir del año 2019 todas las empresas colombianas 
deben tener implementado el SG-SST, de no ser así la empresa puede ser 
multada o sancionada, a continuación se mencionan las sanciones que debe 
pagar la empresa por no cumplir los criterios correspondientes. 

“Las sanciones que se impondrán por incumplimiento de los estándares mínimos 
serán las dispuestas en el artículo 91 del Decreto 1295 de 1994, entre las que se 
encuentran: 

 Multas sucesivas mensuales de hasta 500 smmlv por la no afiliación o falta de 
pago de dos o más períodos de cotización a la ARL. 
 

 Multas de hasta 500 smmlv por incumplimiento de programas de salud 
ocupacional, normas de salud ocupacional y obligaciones propias del 
empleador (en el caso en concreto SG-SST). 

 

 Suspensión de actividades por hasta 120 días, por reincidencia en las 
conductas sancionadas (concordante con el artículo 8 de la Ley 1610 de 2013). 

 

 Cierre definitivo de la empresa (consultar artículo 11 de la Ley 1610 de 2013). 
 

 Multas de hasta 500 smmlv por no informar traslado del trabajador a un sitio 
que implique un mayor valor de cotización a la ARL. 

 

 Multa de hasta 200 smmlv por la no presentación o presentación tardía de 
informes de accidente laboral o enfermedad profesional. 

 

 Terminación del contrato de trabajo con justa causa para el trabajador que 
incumpla de forma grave las instrucciones y reglamentos de prevención de 
riegos, previa autorización del Ministerio del Trabajo”15. 

16.2 RESULTADOS 

La implementación del SG-SST tiene un costo de aproximadamente $3.868.000 
anual donde se tuvieron en cuenta recursos técnicos, exámenes médicos 
ocupacionales, dotación y otros recursos. 

                                                           
14

 Innclod. Resolución 0312 de 2019: [Consultado el 11 de mayo de 2019]. Disponible en: 

http://www.innclod.com/index.php/latest-items-by-category/item/11-resolucion-0312-de-2019 
15

 Innclod. Resolución 0312 de 2019: [Consultado el 11 de mayo de 2019]. Disponible en: 

http://www.innclod.com/index.php/latest-items-by-category/item/11-resolucion-0312-de-2019 

http://www.innclod.com/index.php/latest-items-by-category/item/11-resolucion-0312-de-2019
http://www.innclod.com/index.php/latest-items-by-category/item/11-resolucion-0312-de-2019
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La no implementación del SGSST le puede generar a la empresa multas de entre 
6 y hasta 200 SMMLV teniendo en cuenta que es una empresa que tiene menos 
de 10 trabajadores esto tiene un costo de las multas entre $4.968.696 y 
$165.623.200, lo cual es un costo muy alto para una empresa que cuenta con 
pocos recursos y que los costos de implementación no son tan altos, dependiendo 
la sanción la empresa puede ser suspendida o el cierre definitivo. 
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17.  CONCLUSIONES 
 

 En el diagnóstico inicial realizado se estableció que la empresa tenía un nivel de 
cumplimiento del 5% respecto al SG-SST siguiendo los lineamientos del 
Decreto 1072 de 2015, se concluyó que el gerente y los trabajadores no tenían 
conocimiento de la mayoría de los artículos del Decreto 1072 de 2015 que se 
debían cumplir. 
 

 Se evidencio que la matriz legal no estaba completa y aterrizada a las 
actividades que realiza la empresa, la matriz se actualizo para evidenciar cuales 
son las normas que debe cumplir la empresa, esta matriz fue revisado por el 
auditor quien la aprobó y dio recomendaciones de estarla actualizando cada vez 
que haya un cambio de ley o esta matriz lo requiera. 

 

 La matriz de identificación de peligros, valoración y mitigación de riesgos se 
elaboró por completo ya que la que había era una copia de otra empresa que 
no tenía nada que ver con las actividades que realizaba la empresa, esto deja 
ver el poco compromiso que tenía la empresa con respecto a SST, esta matriz 
fue revisada y aprobada por la alta dirección. 

 

 En la matriz de identificación de peligros y valoración de los riesgos se logró 
identificar los riesgos a los cuales están expuesto a los trabajadores y no se 
encontró ningún riesgo de alto riesgo, de todas maneras se realizaron controles 
para cada uno. 

 

 La elaboración de la política del SG-SST y los objetivos muestran el 
compromiso de cumplir con la normatividad para la seguridad y salud en el 
trabajo de la empresa y los trabajadores. 

 

 Para el desarrollo de la sensibilización y la formación se registró una asistencia 
del 100%, lo que implica que todos los trabajadores recibieron las 
capacitaciones correspondientes y dejo como evidencia la comprensión del 
tema tratado de la actividad que se desarrolló. 

 

 Los resultados de la formación fueron positivos ya que hubo un 89% de 
respuestas correctas de los trabajadores. 

 

 Se creó un programa de estructura documental y se logró dar inicio al registro y 
control de los documentos relacionados el SGSST 

 

 Se realizó la primera auditoria interna para la empresa de manera satisfactoria, 
con un 61% de cumplimiento en el cual se evidencio un aumento de 56%, 
donde también se mostró un compromiso de todos los trabajadores. 
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 En la auditoria interna se midió el cumplimiento de todo el Capítulo 6 del 
Decreto 1072 de 2015, no se tuvo en cuenta la Resolución 0312 de 2019, si se 
fuera medido el cumplimiento solo de la Resolución 0312 de 2019, y teniendo 
en cuenta que la empresa tiene menos de 10 trabajadores el cumplimiento 
hubiera sido del 100%. 

 

 De acuerdo al resultado que arrojo la auditoria interna, se estableció un plan de 
acciones correctivas para las no conformidades, con el fin de que la empresa 
lleve la implementación de SG-SST al 100%. 

 

 Se concluyó que los costos que gasto la empresa para la implementación del 
SG.SST son de 3.900.000 aproximadamente, este costo fue calculado para el 
año 2019. 

 

 Se realiza una proyección de presupuesto para los cuatro próximos años, se 
tomaron como base las proyecciones del IPC (Índice de precio al consumidor), 
el cual se le mostro al gerente el cual aprobó el presupuesto que debe tener la 
empresa para el SG-SST. 
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18. RECOMENDACIONES 
 

 Dar seguimiento a los riesgos identificados, estableciendo las medidas de 
control establecidas en la matriz de identificación de los peligros para evitar 
consecuencias en la salud de los trabajadores. 
 

 Definir claramente los roles y responsabilidades dentro de la estructura 
organizacional. 

 

 Solicitar apoyo de la ARL (POSITIVA) para realizar capacitaciones periódicas 
para poder cumplir con el plan de trabajo anual. 

 

 Realizar auditorías internas cada año con el fin de determinar y conocer las no 
conformidades presentes en la empresa. 

 

 Cumplir con el plan de acciones correctivas para que la empresa culmine el 
proceso de implementación de SG-SST. 

 

 Se recomienda tener la documentación al alcance de los empleados con 
respecto al SG-SST. 

 

 Realizar simulacros con el fin de atender y tomar decisiones a posibles 
catástrofes imprevistas. 

 

 Garantizar la entrega de los elementos de protección personal cuando estos 
sean requeridos y hacer uso del formato de entrega de EPP. 

 

 Realizar la evaluación y seguimiento de los indicadores de gestión. 
 

 Establecer un presupuesto anual para mantener el SG-SST. 
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ANEXO A 

LISTA DE CHEQUEO 
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# Referencia: Decreto 1072 de 2015 1 2 3 4 Observaciones 

1 

Se ha identificado la normatividad legal 
vigente en materia de riesgos laborales 
incluyendo los estándares mínimos del 
SG-SST 

    X   
Hay una matriz legal, hace falta 
revisarla y actualizarla 

2 
Política de seguridad y salud en el 
trabajo 
(SST). 

    X   

No cumplen en totalidad con los 
requisitos que exige el Decreto 
1072 de 2015 y no ha sido 
divulgada 

3 
Objetivos de la política de seguridad y 
salud en el trabajo (SST) 

    X   

No cumplen en totalidad con los 
requisitos que exige el Decreto 
1072 de 2015 y no ha sido 
divulgada 

4 Programa de Sensibilización X       No hay nada 

5 Plan de formación y entrenamiento X       No hay nada 

6 Estructura documental   X     
Faltan documentos y los que 
están toca revisarlos y 
actualizarlos 

7 

Existe un plan anual de capacitación, 
incluyendo la inducción y re inducción 
en SST, el cual incluye a todos los 
trabajadores, independiente de su 
forma de contratación. 

X       

No hay un plan de capacitación, 
los trabajadores operativos 
tienen inducción, reinducción y 
cursos de identificación de 
peligros por parte de la petrolera 
MANSAROVAR ENERGY LTDA 

8 

Se ha evaluado el cumplimiento del 
plan anual de capacitación establecido 
por la empresa, incluyendo la inducción 
y re inducción, independiente de su 
forma de contratación 

X       No sé a evaluado nunca 

9 
Mecanismos eficaces de comunicación 
en materia de SST. 

X       No hay nada 

10 
Existe una matriz de identificación de 
peligros y mitigación del riesgo 

  X     
Está documentada pero no está 
actualizada a las actividades 
actuales que realiza la empresa. 

11 
La empresa cuenta con un plan de 
implementación en materia del SG-
SST. 

  X     Está definido de forma verbal 

12 

Evaluación de los puestos de trabajo 
en el marco de los programas de 
vigilancia epidemiológica de la salud de 
los trabajadores. 

    X   
Está documentado pero no se a 
implementado 

13 
Descripción sociodemográfica de los 
trabajadores y caracterización de sus 
condiciones de salud 

X       No hay nada 
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# Referencia: Decreto 1072 de 2015 1 2 3 4 Observaciones 

14 

Se tiene la evaluación y análisis de las 
estadísticas sobre la enfermedad y la 
accidentalidad en los dos (2) últimos 
años en la empresa 

X       No hay nada 

15 

Existen mecanismos para facilitar el 
auto 
reporté de trabajo y de salud por parte 
de 
los trabajadores o contratistas 

X       No hay nada 

16 

Registro o seguimiento de indicadores 
definidos en el SG-SST de la empresa 
del 
año inmediatamente anterior. 

X       No hay nada 

17 
El mejoramiento continúo de los 
resultados en seguridad y salud en el 
trabajo de la empresa. 

X       No hay nada 

18 

Se tiene establecido el plan anual de 
trabajo para alcanzar cada uno de los 
objetivos en el cual se especificaron 
metas, actividades, responsables, 
recursos, cronograma y se encuentra 
firmado por el empleador. 

  X     Está definido de forma verbal 

19 
Objetivos del sistema de gestión de la 
seguridad y salud en el trabajo SG-
SST. 

  X     

No cumplen en totalidad con los 
requisitos que exige el Decreto 
1072 de 2015 y no ha sido 
divulgada 

20 
Indicadores del Sistema de gestión de 
la seguridad y salud en el trabajo SG-
SST. 

  X     Está definido de forma verbal 

21 
Se definen los Indicadores que evalúan 
la estructura 

  X     Está definido de forma verbal 

22 Indicadores que evalúan el proceso   X     Está definido de forma verbal 

23 Indicadores que evalúan el resultado   X     Está definido de forma verbal 

24 

Se cuenta con métodos para la 
identificación, prevención, evaluación, 
valoración y control de los peligros y 
riesgos en la empresa. 

  X     
Está definido de forma verbal, la 
matriz de peligros no a sido 
divulgada 

25 

Medidas de prevención y control; 
Procedimiento de solicitud y entrega de 
EPP, Matriz de EPP, Formato de 
entrega de EPP. 

 
X     

La empresa entrega los EPP 
correspondientes a los 
trabajadores pero no lleva un 
seguimiento 
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# Referencia: Decreto 1072 de 2015 1 2 3 4 Observaciones 

26 
El empleador realiza evaluaciones 
médicas (Ingreso - periódicas, retiro) 

      X 

La empresa cumple con las 
evaluaciones medicas 
correspondientes a los 
trabajadores debido a que a la 
empresa a la que le contrata 
(MANSAROVAR ENERGY) se lo 
exige y lo tiene documentado 

27 
El empleador desarrolla programas de 
vigilancia epidemiológica 

X       No hay nada 

28 Reglamento higiene y seguridad     X   
Está documentado pero no se ha 
divulgado 

29 
Preparación , prevención y respuesta 
ante emergencias 

  X     
Está definido de forma verbal 
pero no hay un plan ni una 
brigada de emergencia  

30 Análisis de vulnerabilidad   X     Está definido de forma verbal 

31 
Plan de emergencia considera todos 
los centros y turnos de trabajo y todos 
los trabajadores. 

  X     Está definido de forma verbal 

32 

Se cuenta con un procedimiento de 
gestión del cambio o un procedimiento 
que evalué el impacto sobre la 
seguridad y salud en el trabajo que 
puedan generar los cambios 

X       No hay nada 

33 
Se ha realizado auditoria anual al 
SGSST con la participación del 
COPASST o vigía 

X       No hay nada 

34 
Se encuentra definido un programa de 
auditoria 

X       No hay nada 

35 Revisión por la alta dirección X       No hay nada 

36 
La empresa cuenta con un plan de 
implementación en materia del SG-
SST. 

    X   
Se tiene un documento pero no 
se informan todos los incidentes 
y accidentes  

37 
Se ha generado acciones correctivas o 
preventivas 

  X     
No se tiene ningún registro de 
las acciones correctivas y 
preventivas 

38 Mejora continua   X     
No se tiene ningún registro de 
las mejoras 

39 

El responsable de la ejecución del 
SGSST 
ha realizado el curso de capacitación 
virtual de 50 horas con el certificado de 
aprobación del mismo 

X       No hay nada 
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# 
Referencia: Decreto 1072 de 

2015 
1 2 3 4 Observaciones 

40 

Se cuenta con el certificado en 
donde el representante legal certifica 
el promedio de número total de 
trabajadores, independientemente de 
su forma de contratación del año 
inmediatamente anterior (2018) 

      X 
Se tiene el certificado de 
afiliación de la ARL 

 
TOTAL 16 16 6 2   

 
PORCENTAJE 40% 40% 15% 5%   
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ANEXO B 

ENCUESTA A LOS TRABAJADORES 
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# Preguntas 1 2 3 4 5 Promedio 

1 
La política y objetivos del SG-SST está 
claramente definidas y divulgada para su 
conocimiento 

1 3 3 1 0 2,86 

2 

Están definidos los responsables 
encargados del Sistema de Salud y 
seguridad en la empresa (Vigía, Brigada, 
COPASST) 

2 1 3 1 0 2,43 

3 La señalización en cuanto al SG-SST es 
suficiente 

2 2 3 0 0 2,14 

4 
La empresa cuenta con las disposiciones 
necesarias en materia de preparación, 
prevención y atención de emergencias 

1 1 4 0 1 2,86 

5 Se realiza investigación de incidentes y 
accidentes 

0 1 3 2 1 3,43 

6 Se implementan planes de acción para 
los riesgos identificados 

0 2 2 1 2 3,43 

7 
Como trabajador tiene consciencia de su 
responsabilidad y compromiso frente al 
SGSST 

0 1 3 1 2 3,57 

8 Cuando le ocurre un incidente o accidente 
usted informa a la empresa 

0 0 1 4 2 4,14 

9 La empresa afronta riesgos en materia de 
salud y seguridad 

0 0 1 3 3 4,29 

10 Se discuten temas respecto al sistema de 
salud y seguridad en la empresa 

0 1 1 2 3 4,00 
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ANEXO C 

MATRIZ LEGAL 
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ANEXO D 

MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS, EVALUACIÓN Y VALORACIÓN 
DE RIESGOS 
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ANEXO E 

SOLICITUD A LA ARL 
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ANEXO F 

APROVACION DEL ORGANIGRAMA PROPUESTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



114 

 

 



115 

ANEXO G 

ROLES Y RESPONSABILIDADES 
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ANEXO H 

PLAN DE EMERGENCIAS 
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ANEXO I 

POLÍTICA DE SST QUE TENÍA LA EMPRESA 
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ANEXO J 

POLÍTICA DE SST PROPUESTA POR EL AUTOR 
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ANEXO K 

FOLLETO DE SENSIBILIZACIÓN
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Officia Deserunt 

SENSIBILIZACIÓN DEL   SG-

SST 

QUE ES? 
El Sistema de Gestión de Salud y 

Seguridad en el Trabajo es un 

mecanismo para minimizar los 

riesgos a la salud de los empleados 

y en general de todas las personas 

vinculadas con su organización. 

 

El SG-SST es el desarrollo de un 

proceso lógico y por etapas, 

basado en la mejora continua, con 

el objetivo de anticipar, reconocer, 

evaluar y controlar los riesgos que 

puedan afectar la seguridad y 

salud en el trabajo. 

 

 

Ut Wisi Enim 

POLITICA DEL SG-SST 

 

CV SERVICIOS S.A.S es una empresa dedicada al servicio de recolección 

de desechos no peligrosos, construcción de obras de ingeniería civil y 

actividades de apoyo para la extracción de petróleo y de gas natural.  

 

CV SERVICIOS S.A.S busca ser competitiva y comprometida en propiciar 

el mejoramiento de las condiciones de trabajo, salud y seguridad de todos los 

niveles de nuestra organización; trabajadores, contratistas y partes 

interesadas. Mediante el desarrollo del sistema de seguridad y salud en el 

trabajo. 
Este sistema, está orientado al desarrollo de un proceso lógico y por etapas, 

basado en la mejora continua, que incluye la política, la planificación, la 

organización, la aplicación, la evaluación, la auditoría y las acciones de 

mejora con el objetivo de anticipar, reconocer, evaluar y controlar los riesgos 

que pueden afectar la seguridad y salud en el trabajo en toda nuestra cadena 

de valor. 

CV SERVICIOS S.A.S, asume la responsabilidad de proteger la salud y la 

seguridad de todos los trabajadores independientemente de su vinculación 

laboral en los diferentes ambientes de trabajo, por tanto, mantiene unas 

condiciones seguras y saludables en los lugares de trabajo. El responsable 

asignado por la empresa para liderar el desarrollo del sistema de seguridad y 

salud en el trabajo cuenta con el apoyo de la gerencia, el COPASST y 

trabajadores en general, mediante el compromiso de los mismos con las 

actividades de seguridad y salud en el trabajo.   

Hay un firme Compromiso para cumplir con la Legislación Colombiana en 

seguridad y salud ocupacional establecidas por el Ministerio de la Protección 

Social (Actual Ministerio del Trabajo) y de otra índole que haya suscrito CV 

SERVICIOS S.A.S.  

Para el  cumplimiento de esta Política y el logro de los objetivos 
propuestos por la alta dirección, permanentemente orientarán sus 
esfuerzos y destinaran los recursos físicos,  económicos y talento 
humano requeridos para la oportuna identificación,  valoración e  
intervención de los peligros que puedan generar accidentes de  
trabajo, enfermedades laborales y  emergencias, así como los que se 
requieren para el desarrollo efectivo de actividades. 

 

 CV SERVICIOS S.A.S CV SERVICIOS S.A.S 
IMPORTANCIA DEL SG-SST 

  

La Importancia del SG-SST y todo lo 

que tiene que ver con la  salud laboral 

se construye en un medio ambiente de 

trabajo adecuado, con condiciones de 

trabajo justas, donde los empleados 

puedan desarrollar una actividad con 

dignidad y donde sea posible su 

participación para la mejora de las 

condiciones de salud y seguridad. 

 

Se puede evitar que el trabajo dañe a la 

salud, y es obligación empresarial 

hacerlo así: los mal llamados 

“accidentes” y las enfermedades 

laborales son evitables si se adopta una 

adecuada prevención y se le da 

la  Importancia del SG-SST adecuada. 

 
¿QUIÉN VIGILA Y CONTROLA 

QUE EL  SG-SST SE CUMPLA? 

Las administradoras de Riesgos 

Laborales (ARL) y son quienes 

informaran al Ministerio de Trabajo los 

casos en los cuales se evidencia el no 

cumplimiento del Decreto. 
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OBJETIVOS DE SST 

Los objetivos establecidos por el 

autor son basados en la política 

del SST, deben ser alcanzables y 

estar basados en un mejoramiento 

continuo. Los objetivos son los 

siguientes: 

Prevenir lesiones y 

enfermedades laborales a 

trabajadores y visitantes. 

Realizar capacitaciones y 

sensibilizaciones al personal de 

acuerdo a los lineamientos del 

SG-SST. 

Implementar medidas de 

intervención para los riesgos 

significativos, con el fin de 

disminuir la probabilidad de 

ocurrencia y las consecuencias. 

Garantizar el cumplimiento de 

los requisitos legales. 

Realizar seguimiento al 

desempeño del SG-SST para 

establecer los planes de acción que 

garanticen la mejora continua. 

 

 

 

BRIGADA DE EMERGENCIA: 

Es un grupo de trabajadores debidamente organizada, capacitada, entrenada 

y dotada para prevenir, controlar y reaccionar durante la emergencia con el 

objetivo de reducir o mitigar pérdidas humanas o materiales. 

 

¿QUIÉN LO CONFORMA? 

Isidro Villarraga – Conductor 

Víctor Alfonso Sánchez 

Magali Naranjo – Recolectora 

PLAN DE IMPLEMENTACION 

En color azul se muestra el plan de implementación planeado por los 

autores y en color naranja se muestra lo que se a implementado. 

 

RESPONSABILIDADES DE LOS 
TRABAJADORES FRENTE AL SG-
SST 

Procurar el cuidado integral de la 

salud. 

Suministrar información clara, veraz 

y completa sobre nuestro estado de 

salud. 

Cumplir las normas, reglamentos e 

Instrucciones del SG-SST. 

Informar oportunamente al 

empleador acerca de los peligros y 

riesgos latentes en nuestro sitio de 

trabajo. 

Participar en las actividades de 

Capacitación en seguridad y salud en el 

trabajo definido en el plan de 

capacitación del SG-SST. 

Participar y contribuir al 

cumplimiento de los objetivos del SG-

SST. 

 

CONFORMACIÓN DEL COPASST 

El comité paritario de SST, se encarga 

de: Promocionar la salud en el trabajo 

en todos los niveles de la empresa, 

promulgar y sustentar prácticas 

saludables, motivar a los trabajadores en 

adquisición de hábitos seguro. 

 

¿QUIÉN LO CONFORMA? 

Ana Milena Muños – Técnico en 

HSEQ 

Jhonatan Triana - Gerente

 

 CV SERVICIOS S.A.S  CV SERVICIOS S.A.S 
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ANEXO L 

LISTADO ASISTENCIA DE SENSIBILIZACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

142 

 



143 

ANEXO M 

CERTIFICADO DE FORMACIÓN DEL RESPONSABLE DEL SG-SST 
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ANEXO N 

LISTADO ASISTENCIA DEL PLAN DE FORMACIÓN 
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ANEXO Ñ 

FORMATO DE EVALUACIÓN AL PLAN DE FORMACIÓN 
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ANEXO O 

PROCEDIMIENTO DE CONTROL DE DOCUMENTOS 
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ANEXO P 

PROCEDIMIENTO DE CONTROL DE REGISTROS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

157 

 

 



 
 

158 

 

 



 
 

159 

 

 



 
 

160 

 

 



 
 

161 

ANEXO Q 

PROCEDIMIENTO DE AUDITORIA INTERNA 
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ANEXO R 

HOJA DE VIDA DE AUDITOR 
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ANEXO S 

LICENCIA DEL AUDITOR 
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ANEXO T  

INFORME DE AUDITORÍA INTERNA 
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